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Precios de suscripción 

Madrid, anual. . • 
Madrid, trimestre. • 
Provincias y posesiones. ídem. 
América y Portugal, ídem. • 
Otros países, ídem • • • • 
Número suelto. corriente. • 
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~úmero suelto, atrasado, z,50 pesetas. 

De venta en la Tercena municipal 

Ad.ninisfración y suscripción 

Oficina de Rentas y Exacciones 

Sección de Propios 

CALLE DEL ROLLO, 2, ENTRESUELO 

La correspondencia se diri#irá al ilustrísimo 

señor Secretario del Ayuntamiento de Madrid 

• • , 

I ~ In ~ un aml~n I ~ a fI 
SE PUBLICA SEMANALMENTE 
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tas para contratar las obras que se señalan; para la enaj enación 
de diversos solares de propiedad municipal, y para el arrenda­
miento de los pastos de la finca" Tres Cantos" .-Concurso-subasta 
para contratar las obras de ampliación del Mercado de Pardiñas. 
Subastas y concursos pendientes de celebración.~Concursos para 
el suministro de arneses, monturas y diversos efectos para el 
escuadrón del Cuerpo de Policía Urbana, y para el suministro 
de impermeables para el Servicio 'de Limpiezas.-Montepío de 
Previsión de los Obreros del Ayuntamiento de Madrid: Acuerdos 
adoptados por el Consejo de Administración y por la Comisión 
Ej ecutiva en las sesiones celebradas el dfa 4 de noviembre y por 
el Consejo de Administración el día 3 de diciembre de 1952. 
Resultado del sorteo del Empréstito de la Villa de Madrid 
de 1918. - Anuncios referentes a las Ordenanzas municipales, 
y sobre inclusión de la finca número 24 de la cane de la Montera 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación 
forzosa. 

Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 17 DE DICIEMBRE DE 1952.-Extracto.-Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Finat y 
Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Alonso de Celis, Gistau Maz­
zantini, Calvo Sotelo, Muñoz Calero, Torres Garrido, 
Primo de Rivera Cabo de Guzmán, Soler Díaz-Guijarro, 
Parrilla Candel, Orive Martín y De Juana Movellán. 

Se abrió la sesión a las doce de la mañana, y fué apro­
bada el acta de la anterior. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

ACUERDOS: 1.0 Quedar enterada de una comunicación 
del excelentísimo señor Gobernador civil de la provincia, 
fecha 1 del corriente, trasladando otra de la Dirección 
General de Administración local, que se transcribe· a con­
tinuación: 

1; 

"El incumplimiento de la ley de 15 de julio del corriente 
año por parte de algunas Corporaciones locales dió lugar 
a la orden de la ' Presidencia del Gobierno de 27 de sep­
tiembre de 1952, y al enérgico texto del número 12 de la 
orden de este Ministerio de 25 de octubre próximo pasado. 

Esta Dirección General, que se considera órgano repre­
sentativo de las entidades locales ante la Administración 
del Estado, cree que los casos en que se ha producido tal 
incumplimiento se deben a cierta desorientación en cuanto 
al sentido y alcance de los preceptos de la referida ley, y 
no por ánimo de eludir su aplicación. Ello evidencia la 
necesidad de orientar adecuadamente en esta materia a las 
Corporaciones locales, haciéndoles ver el alcance y reper­
cusión de 10 dispuesto sobre reserva de plazas. 

En otro aspecto, este Centro directivo dest:a poder de­
mostrar en cualquier momento que Diputaciones y Ayun­
tamientos cumplen con toda exactitud los preceptos de la 
referida ley. 

Por ello, se servirá vuecencia transmitir a los Presiden­
tes de las Corporaciones locales de esa provincia las si­
guientes indicaciones: 

1 

La adscripCión de personal de la Agrupación temporal 
militar a destinos de la Administración local supone para 
las Corporaciones: 

a) Un considerable ahorro inicial en los gastos de per­
sonal, y li1ás en estos momentos, en que el estado de las 
Haciendas locales exige la mayor reducción posible en los 
gastos, ya que el expresado personal (con arreglo al apar­
tado 1.0 del artículo 21 de la ley) percibirá únicamente las 
gratificaciones y remuneraciones que con carácter general 
disfrute el resto del personal y no tengan carácter de 
sueldo, y a falta de aquéllas, una pequeña parte de éste 
en la cuantía que fija el mismo apartado. 

b) Otro gran ahorro para el futuro, ya que el perso­
nal agregado no causa derechos pasivos ni se halla sometido 
a cargas sociales de previsión o a las que pueda suponer 
la constitución del nuevo Montepío de todos los funciona­
rios de Adn'linistración local. 

e) La adscripción del personal con suficiente aptitud 
para desempeñar los cargos que le están reservados, ap­
titud que se ve avalorada por arraigados hábitos €le obe­
diencia y disciplina, tan fundamentales en el funqonariado. 

d) Un procedimiento innegablemente excepcional en 
la provisión de las plazas, pero que no merma las facultades 
del órgano competente para otorgar el nombramiento, que, 
en lugar de someterse a la propuesta de un Tribunal (artícu-
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lo 21 del nuevo reglamento), habrá de ajustarse a los 
acuerdos de la Junta calificadora. 

e) 1Jn respeto absoluto a la integridad del régimen 
administrativo, especialmente en su aspecto disciplinario, 
ya que los órganos de la Administración local conservan 
su plena competencia en esa materia (artículo 29 de la ley). 

II 

Las vacantes y sus características deberán ser comuni­
cadas directamente a la Junta calificadora de destinos civi­
les, calle de Prim, 10, Madrid, conforme indicó la orden 
de este Ministerio de 25 de octubre próximo pasado, en 
su número 9.° Ello para mayor facilidad, a fin de evitar · 
demoras y trámites innecesarios. 

N o obstante, esta Dirección General quiere conocer 
también la clase y número de vacantes comunicadas a la 
Junta calificadora, y poseer la prueba documental fehacien­
te del nutrido contingente de destinos con que las Entidades 
locales colaboran en la ejecución de la ley de 15 de julio; 
por ello, encarecerá vuecencia a los Presidentes de las Cor­
poraciones la conveniencia de que den cuenta también a 
esta Dirección General de las vacantes que hayan comuni­
cado a la Junta. 

III 

Por último, indicará vuecencia a los Presidentes de las 
Corporaciones que es preferible que las dudas o consultas 
sobre interpretación de la ley de 15 de julio de 1952 sean 
formuladas verbalmente ' o por escrito a esta Dirección, no 
a la Junta calificadora." 

2.° Aprobar . un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 11 del corriente, en el que se propone la inclusión 
de la finca número 24 de la calle de la Montera en el 
Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación 
forzosa, según informa la Jefatura administrativa de los 
Servicios Técnicos, por haber sido cumplidos en el expe­
diente los trámites previos que establece el reglamento de 
23 de mayo de 1947 dictado para la aplicación de la ley 
de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares. 

3.° Apróbar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo se desestime, de conformidad con lo informado 
por la Dirección de Edificaciones privadas y por e! Servi­
cio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto por 
D. Juan Vázquez y otros inquilinos de la finca número 2 de 
la calle de Carlos Arniches, con vuelta a la de Mira el Río, 
contra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, 
de 2 de julio último, sobre inclusión de la expresada finca 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edifica­
ción forzosa. 

4.° Adjudicar en definitiva a D. Antonio Bocos Cour­
bep, con la baja del 26,50 por 100 en los precios tipos, el 
remate de la subasta de las obras de construcción de sepul­
turas de segunda y tercera clases, y de una vivienda para 
Guarda y almacén de herramientas en .el Cementerio Mu­
nicipal de Barajas, celebrada sin protesta ni reclamación 
alguna el día S de! corriente. 

Fomento 

5.° Conceder la autorización que solicita 1a Compañía 
Electra Madrid para tender dos cables subterráneos, que 
partiendo ambos del centro subterráneo de transformación 
instalado en la calle de Murcia, en su confluencia con el 
paseo de las Delicias, sigan, uno, por la acera de los núme­
ros pares de dicha calle hasta salir a la superficie en la 
torre instalada en este último paseo, esquina a la calle 
de Tortosa, y el otro, que cruzando el paseo de las Delicias 
continúe por la acera de los números impares a salir a la 

torre instalada en dicho paseo, esquina a la calle de las 
Delicias, alojándolos en la galería de servicios existente 
en el referido paseo de las Delicias, y sujetándose la citada 
Compafiía en la realización de estas obras a los planos 
presentados y a las condiciones que señala en su inrorme 
la T nspección General de los Servicios Técnicos. 

LICENCIAS DE OBRAS 

6.° a 15. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, en vista de lo informado por el 
Arquitecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en 
los siti6s que se indican, 'siempre que en la ejecución de los 
trabajos se atengan a los proyectos presentados al efecto; 
debiendo pasar los expedientes correspondientes a la Fis­
calía de la Vivienda para que emita el informe que es pre­
ceptivo, y a la Administración de Rentas y Exacciones 
para que practique la oportuna liquidación y proceda al 
cobro de los derechos: 

A D. Casto Ortiz Arribas, para construir una casa de 
planta baja en una calle particular, sin número (Barajas). 

A D. Manuel Alonso Martín, para construir una casa 
en la calle de la Mina, 28 (prolongación). 

A D. Victoriano López, para construir una nave con 
vivienda en la calle de San Rogelio, 16. 

A D. Gregorio Alonso, para construir una casa en la 
calle de García Morato, 9, con vuelta a la de López Gras. 

A Transportes Fluiters (S. A.), para ampliar una nave 
en la calle de Murcia, 10. 

A D. Luis de Pablo Olazábal, para obras de ampliación 
en la finca número 61 de! paseo de las Yeserías. 

. A D. Antonio Castro Vizcaíno, para construir una casa 
en la calle de Fernando e! Santo, 21. 

A D. Tomás Moralobo Parrilla, para construir una 
nave en la calle de Joaquín María López, 34. 

A doña María Mallo Fernández, para construir una 
casa en la calle del Maestro Arbós, 7. 

A Mercados y Edificios Públicos (S. A.), para construir 
un edificio destinado a mercado en las calles de Ibiza y 
Lope de Rueda. 

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo sean desalo­
jadas las viviendas afectadas por el apeo que se he llevado 
a cabo en la finca número 102 de la calle dé Embajadores. 

y la Presidencia dispuso quedase sobre la mesa el pre­
cedente dictamen y que el señor Arquitecto Director de 
Edificaciones privadas informe con urgencia, para la pró­
xima sesión, en relación con el estado en. que se halla el 
inmueble de que se trata. 

Policía Urbana y Rural 

16. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, los recursos de reposición inter­
puestos por la Cooperativa de Autotaxis de Madrid y por 
la Junta económica del Subgrupo Servicios Públicos de 
Automóviles con o sin aparato taxímetro, del Sindicato 
Provincial de Transportes y Comunicaciones, contra el 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 29 de 
agosto último, referente a la ordenación del servicio urbano 
de 'autotaxÍmetros y prohibición de efectuar viajes con éstos 
tuera de determinados límites. 

17. Desestimar, ele conformidad con el informe emitido 
por la Inspección de los Servicios de Abastos, e! recurso 
de reposición interpuesto por D. Ramón Leal Nuevo con­
tra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 
3 de octubre último, por el que se le denegó licencia para 
pescadería en la calle de Malcampo, 3, teniendo en cuenta 
que la base décimoquinta de las que rigen la construcción 
y explotación del Mercado de la Prosperidad prohibe la 
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instalación de industrias de esta naturaleza dentro del radio 
de 500 metros de dicho Mercado. 

18. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
la Dirección de Edificaciones privadas, el recurso de repo­
sición interpuesto por D. Felipe García Capellín contra el 
acuerdo municipal, de 17 de septiembre último, denegatorio 
de autorización para estabular doce reses en la calle de 
Matilde Hernández, 25 (Carabanchel), y disponer que se 
oficie a la Tenencia de Alcaldía correspondiente para que, 
en el caso de que se encuentren estabuladas las referidas 
doce reses, proceda a ordenar el desalojo de las mismas. 

19. Estimar el recurso de reposición interpuesto por 
D. Crescencio Tardón García contra el acuerdo de la Co­
misión Municipal Permanente, ele 29 de agosto último, 
denegatorio de licencia solicitada para pescadería en la 
calle de José Antonio, 26 (Vallecas), teniendo en cuenta 
que no se trata de la apertura ele un nuevo local, sino de 
la renovación tIe la licencia, a lo que venía obligado el 
industrial cada diez años por la Ordenanza de exacciones 
correspondiente del anexionado Ayuntamiento de Vallecas, 
sin que por tal motivo se le pueda aplicar el régimen mÍ­
nimo de distancia al Mercado más próximo: y disponer, 
en su virtud, que se conceda al interesado la licencia de 
referencia. 

20. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
la Inspección de Abastos, el recurso de reposición inter­
puesto por D. José Montilla Avila contra el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 15 de octubre último, 
denegatorio de licencia para venta de comestibles en e! 
Mercado de San Fernando, cajón números 82 y 83, te­
niendo en cuenta que subsisten las mismas causas que 
motivaron tal denegación. . 

21. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
la Inspección de Abastos, el recurso de reposición imer­
puesto por D. Andrés González Galán contra el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente, de 15 de octubre 
último. denegatorio de licencia para venta de comestibles 
en el Mercado de San Fernando, cajón números 51 y 52 
teniendo en cuenta que subsisten las mismas causas que 
motivaron tal denegación. 

22. Estimar el recurso de reposición interpuesto por 
D. Aniceto Alvarez Lozano contra el acuerdo de la Co­
misión Municipal Permanente, de 17 de septiembre último, 
denegatorio de licencia para frutería y verdulería en la 
calle de Nuestra Señora de Valverde, 41 (Fuencarral), 
teniendo en cuenta que han desaparecido las causas que 
motivaron tal denegación; y disponer, en su virtud, que 
se conceda al interesado la licencia de que se trata. 

LICENCIAS VARIAS 

CONCESlONES 

23 a 44. Cunceder licencia ~l los señores que a con­
tinuación se expresan, en vista de los favorahles informes 
emitidos en los expedientes correspondientes v de coüfor­
midad con el de la -Sección, Dara I(;s establecin~ientos e ins-
talaciones en los sitios que ~e indican: . 

A doiía Juana H ernández Hernández. para carnicería 
en la caJle de Eduardo Marquina, l. 

A D. Rosendo Coca, para taller de ajuste, con varios 
elementos de trahajo, en la calle ele Rodas, 11 (nave 16); 
Y desestimar, por infundadas, las reclamaciones presentadas. 

A D. Francisco Elvira Ruiz, para taller de reparación 
y construcción ele calzado, con un electromotor destinado 
al accionamiento ele un banco de acabado, en la calle de 
Guipúzcoa, 3. 

A D. Enrique Gúgel :'vIanzano, para taller de fabrica­
ción de lámparas. con un electrOlllotor destinado al accio­
namiento de \1n torno de entallar y un equipo de soldac1nra 

autógena, libre de derechos por traslado forzoso, en la calJe 
de Dulcinea, 2. 

A D. Ramón de Santiago Hernández, para chocolate­
ría con cafetera de presión en la plaza de Jesús, 3. 

A Cafés y Cervecerías (S. A), para venta de fiambres 
y pastelería, con un electromotor destinado al accionamiento 
de un armario frigorífico, en la calle de Chinchilla,. 9; des­
estimando, por infundadas, las reclamaciones presentadas. 

A doña María de la Concepción SantaolaJla, para venta 
de ropas hechas y máquinas de punto, con varios elementos 
de trabajo, en la calle de Hortaleza, 42. 

A doña María Rico González, para taberna, con cafe­
tera de presión y una mesa de fútbol y otra de billar 
romano, como cambio de nombre y ampliación, libre de 
derechos, en el paseo de Extremadura, 131. 

A D. Adolfo Alvarez Fuentes, para carbonería, como 
cambio de nombre, en la calle de Calvo Sotelo, 6 (Ventas). 

A Ilsa Frigo (S. A), para bar ambigú, con cafetera 
de presión, en e! cinematógrafo Quevedo, con entrada por 
la vía pública, como cambio de nombre, en la calJe de 
Bravo Murillo, 5. 

A D. Fermín Tocado Mohedano, para taller mecánico 
de precisión, con varios elementos de trabajo, en la calle 
del Aviador Líndbergh, 2. 

A D. Jesús de Goyeneche Ugarte, para laboratorio 
cinematográfico, con varios elementos de trabaj o, como 
cambio de nombre, en la calle de Canillas, 22; desesti­
mando la reclamación presentada, por infundada. 

• A Enrique Gómez Asensio (S. A), para almacén de 
maderas, como cambio de nombre, en la ronda de Valen­
cia, 7. 

A Timoteo Rodríguez y Compañía (S . L.), para venta 
de carbones vegetales y minerales por mayor, con una si.e­
rra de cinta y varios elementos de trabajo, como cambio 
de nombre, en e! camino de Meneses, sin número. 

A D. Salvador García Alvarez, para carnicería con 
venta de tocino y jamón, con varios elementos de trabajo, 
por caducidad y ampliación de la concedida por el Ayun­
tamiento de Chamartín en 1 de junio de 1940, en la calle 
de la Encina, 29. 

A D. Fernando Naveira Gómez, para taller de repara­
ción de calzado, con varios elementos de trabajo, en la 
calle de! Marqués de Toca, 9, teniendo en cuenta que han 
dejado de producirse las molestias denunciadas. 

A Fábrica de Electricidad de! Pacífico (S. A.), para 
instalar un transformador de 250 kilovatios en el Mercado 
de Chamartín. 

A D. Antonio Pueche Zainos, para instalar ' varios ele­
mentos de trabajo en la carpintería mecánica d~ la calle 
de Cristóbal Bordíu, 26. 

A Hijos de F:rancisco Pérez Sanz (S. L.), pa~a confi­
tería y pastelería, con los mismos elementos mecánicos de 
trahajo, como cambio de nombre, en la calle de Peligros, 4. 

A D. Carlos López Puchol, para imprenta, con varios 
elementos de trabajo, en la calle de Andrés Torrejóil, 5, 
teniendo en cuenta que ha sido reti'rada la reclamación pre­
sentada. 

A Construcciones Colomina G. Serrano (S. A.), para 
carpintería mecánica con un electromtor, como ampliación, 
en la calle de Seco, sin número, con vuelta a la de Ba­
rrilero. 

A D. Fernando Gil Stauffer, para taller de reparacio­
nes, COIl varios elementos de trabajo. en la avenida de 
Yrenénelez Pelayo, 3. 

DENEGACIONES 

45. Denegar la licencia solicitada por D. Jesús Díez 
GO!1zález para ampliar seis reses en el establo de la calle 
de J .ópez de Hoyos, 220, visto el desfavorable inf~rme de 
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la Dirección de Edificaciones privadas, de! que resulta que 
e! local no reúne condiciones nada más que para las die­
ciséis estabuladas. 

46. Denegar la licencia solicitada por D. Felipe Pé­
rez Ortiz para vaquería con nueve reses en la carretera 
de Húmera, 14 (Aravaca), visto el desfavorable informe 
de la Dirección de Edificaciones privadas, del que resulta 
que la superficie disponible es inferior a los 1.000 metros 
cuadrados que señala la Ordenanza número 21 en su ar­
tículo 215. 

47. Denegar la licencia solicitada por Industrias Ca­
nivell (S. L.) para carpintería mecánica y fábrica de cierres 
metálicos en la calle de López de Hoyos, 49 y 51, teniendo 
en cuenta que no se ha aportado e! proyecto facultativo 
exigido por la Inspección de Industria, no obstante los 
plazos concedidos para ello y las multas impuestas por no 
verificarlo. 

48. Denegar la licencia solicitada por D. Tomás Ro­
dríguez Pontones para fundición de metales en crisol en la 
calle de Ailanto, 25 (Chamartín), teniendo en cuenta que 
no ha sido autorizado por la Dirección de Industria para 
el funcionamiento de su establecimiento, y por haber desis­
tido y renunciado a cuantos derechos pudieran correspon­
derle. 

49. Denegar la licencia solicitada por D. Leoncio Me­
néndez Fernández para despacho de leche con establo en 
la calle de Rafael Villa, sin número (Aravaca), vistos los 
desfavorables informes de la Dirección de Edificaciones 
privadas y del Laboratorio Municipal. . • 

50. Denegar la licencia solicitada por doña Felisa 
Lozar Alvarez para ampliación de huevería en la calle 
de San Vicente, 38, teniendo en cuenta que la distancia al 
Mercado de San Ildefonso es inferior a los 5QO metros 
reglamentarios. 

51. Denegar la licencia solicitada por D. Luis Mínguez 
Arnáu para carpintería mecánica, como ampliación, en la 
calle de San Salvador, 3, teniendo en cuenta que, según el 
informe que remite la Comisaría para la Ordenación urbana 
de Madrid, se deduce que dicha finca se halla afectada por 
los nuevos trazados del proyecto parcial de la Prosperidad. 

52. Denegar la licencia solicitada por D. Eduardo 
Fernández Parra para fábrica de ovoides, con un e!ectro­
motor, en la calle de San Salvador, 1, por las mismas 
razones que se indican en el anterior. 

Cementerios 

53: Conceder a D. Paulino Boraita Agüero, con las 
prescripciones contenidas en e! informe de la Dirección 
de Cementerios, una sepultura preferente en e! de Nuestra 
Señora de la Almudena, en la zona denominada de D . Al­
berto Aguilera; debiendo abonar el peticionario, a tenor de 
lo establecido en la Ordenanza reguladora, un 50 por 100 
de aumento sobre el valor de la misma. 

54. Conceder a D. Enrique Angulo García, con las 
prescripciones contenidas en e! informe de la Dirección 
de Cementerios, una sepultura preferente en e! de Nuestra 
Señora de la Almudena, en la zona denominada de D. Al­
berto Aguilera; debiendo abonar el peticionario, de acuerdo 
con 10 establecido en la Ordenanza reguladora, un 50 
por 100 de aumento sobre el valor de la misma. 

55. Conceder a D. Agustín Fernández Puebla, con las 
prescripciones contenidas en e! informe de la Dirección 
de Cementerios, un nicho en la sección 5.a, fila 4.a, nú­
mero 185, del Cementerio de Nuestra Señora de la Almu­
dena; debiendo abonar el peticionario, de acuerdo con 10 
establecido en la Ordenanza reguladora. un SO por 100 de 
aumento sobre el valor del terreno. 

56. Conceder, como consecuencia de la petición formu­
lada por D. Carlos de Coig-O'DónneJ1 . y ele confor1l1idad 

con 10 informado por la Dirección de Cementerios, el cam­
bio de nombre a favor de doña Josefina Rodríguez Man­
terola del recibo número 9.443, de 8 de mayo de 1939, 
por la propiedad de una sepultura del Cementerio de Nues­
tra Señora de la Almudena. 

Cultura 

57. Aprobar un gasto de 19.000 pesetas, con cargo 
a la partida 621 del vigente presupuesto, con destino a la 
terminación de las obras de reconstrucción del templo de 
San Nicolás, que se ejecuta por la Dirección de la Comi­
saría del Tesoro Artístico N aciona!. 

58. A probar un gasto de 12.460 pesetas, con cargo 
él la partida 575 del vigente presupuesto, para la edición 
por el Servicio de Artes Gráficas de los trabajos presen­
tados por la representación municipal madrileña en la Pri­
mera Asamblea Nacional de Internados, celebrada en el 
mes ele mayo del corriente año, con una tirada de 
1.000 ejemplares. 

ADICION 

Hacienda 

59. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 5.150, con cargo a la partida 604 del vigente presu­
puesto, para conceder subvenciones a diferentes Centros 
e instituciones de carácter cultural y eduC:'ltivo, correspon­
dientes al segundo trimestre del año en curso. 

60. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
J unta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 505,80, con cargo a la partida 540 del vigente presu­
puesto, para abonar el importe de las obras urgentes que 
han tenido que ser realizadas en el grupo esco!;lr nacional 
ele la calle ele Garcilaso, 3. 

61. 1\ probar, teniendo en cuenta lo acordado Dor la 
Junta Municipal ele Primera Enseñanza. un gasto de pese­
tas 11.000, COf1 cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica en el anterior, para la adqtlisició~ ele mobi­
liario con destino a la escuela de niñas de la calle de la 
Batalla del Salado, 7. 

62. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la , 
Junta Municipal ele Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 79.750, con cargo a la partida 559 del vigente presu· 
puesto, para coadyuvar al funcionamiento ele los comedores 
escolares que existen en los grupos situado en zonas subur­
biales de la capita!. 

63. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza. un gasto de pese­
tas 225 , con cargo a la partida 539 del vigente presupuesto. 
para atender los gastos de limpieza y calefacción de la 
escuela unitaria de niñas de la cal1e de la Puebla, 6. 

64. Aprobar, teniench en cuenta lo acordado por ia 
Junta Municipal de Primera Enseñanza. un gasto de pese­
tas 200, con cargo a la misma partida presupuestaria que 
s.e indico. en el anterior, con destino a la realización ele 
una ·limpieza extraordinaria en el grupo escolar de la cal1c 
de la Batalla del Salado, 7. 

fi5. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Junta lVJ unicipal ele Primera Enseñanza. Ull gasto de pese­
tas 250, con cargo a la misma partida presupuestaria que 
se indica en los anteriores. para gratificar al personal del 
grupo escolar nacional Torres Garrido. por los trabajos 
extraol'dinarios realizados con motivo de la vigilancia y 
custodia de la citada graduada: debiendo rendirse la cuenta 
j usti ficada por el Di rector. 

fi6. Aprobar, teniendo en cuenta lo informado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 2.000, con ,argo a la partida 540 del vigentf' presu-
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puesto, para la realización de una limpieza extraordinaria 
en la graduada de niñas y otra en la graduada de niños, 
a razón de 1.000 pesetas por cada una de las mismas, del 
grupo escolar Miguel de Unamuno. 

67. Aprobar un gasto de 1.250 pesetas, con cargo al 
capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto, para con­
ceder un socorro al Subalterno D. Julio Cibeira Vence a fin 
de que pueda adquirir estreptomicina que le ha sido pres­
crita para atender a su curación. 

68. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 22.579,84 pesetas, con cargo a la par­
tida 171 del vigente presupuesto. para satisfacer a D. José 
Caballero Pascual, funcionario técnicoadministrativo ele 
Secretaría, las diferencias de haberes y pagas extraordi­
narias desde el 5 de junio de 1948, fecha en que se le se 
considera incorporado al mencionado Cuerpo. 

69. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 4.305 pesetas, con cargo a la partida 170 
del vigente presupuesto, para satisfacer las dietas deve1l­
gadas por los señores que han constituí do el Tribunal del 
concurso-oposición para proveer plazas de Agentes de Po-
licía Urbana. . 

70. Aprobar, teniendo eh cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, 1111 gasto de 3.680 pesetas, con cargo a la misma 
pa~tida presup~estaria que se indica en el anterior, para 
satisfacer las dIetas devengadas por los señores que han 
constituí do el Tribunal del concurso-oposición para proveer 
una plaza de Profesor de Decoración sobre vidrio en la Es­
cuela de Cerámica. 

71. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 5.364 pesetas, con cargo a la misma 
partida presupuestaria que se indica en los anteriores, para 
abonar. a los Doctores D. José Maria Milicua Milicua, don 
AntonIO Arenas Alvarez, D. Juan Villarreal Casas y don 
Juan Manuel Ortega, que han constituido la Comisión Mé­
d.ica encargada de practicar los reconocimientos a los opo­
sItores a plazas de Agentes de Policía Urbana, el importe 
de los 447 certificados expedidos. 

72 a 75. Aprobar cuatro gastos, de 892,50 pesetas 
cada un~, con cargo a la partida 93 del vigente presupuesto, 
para satIsfacer al personal obrero de temporada del Ser­
vicio de Alumbrado los jornales correspondientes a las 
semanas comprendidas entre el 3 y el 30 de noviembre 
último. 

76. Aprobar un gasto de 1.580 pesetas, con cargo al 
c~pítulo de. Imprevistos del vigente presupuesto, para sa­
tIsfacer los Jornales devengados por el personal del servicio 
de sillas en Parques y vías públicas durante los días del 
1 al 15 de noviembre último. 

77. Aprobar un gasto de 3.000 pesetas, con cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se indica en el anterior, 
para conceder una gratificación extraordinaria al que fué 
Interventor del extinguido Ayuntamiento de Carabanchel 
Bajo D. Ramón Paz Maroto por trabajos urgentes reali-
zados por el mismo. . 

78. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Vicepresidencia ele la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 1.140 pesetas, con cargo al mismo capí­
tulo presupuestario que se indica en los anteriores, para 
gratificar al personal subalterno que intervino en los tra­
bajos extraordinarios realizados con motivo de la recep­
ción celebrada en honor de los participantes en el In Con­
greso Internacional de Terapéutica, celebrada el día 16 de 
octubre último. 

79. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per-

sonal, un gasto' de 1.255 pesetas, con cargo al mismo capí­
tulo presupuestario que se indica en los anteriores, para 
gratificar al personal subalterno que prestó servicios extra­
ordinarios con motivo de la recepción que tuvo lugar en 
honor de los asistentes al Congreso Internacional para el 
Orden cristiano. 

80. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisióri de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 1.1q5 pesetas, con cargo al mismo capí­
lulo presupuestario que se indica en los anteriores, para 
gratificar al personal subalterno que prestó servicios extra­
ordinarios con motivo de la recepción que tuvo lugar en 
honor de los delegados de las Sociedades Geográficas ex­
tranjeras. 

81. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 3.059,70 pesetas, con cargo a los créditos 
consignados por la Intervención, para abonar al operario de 
Limpiezas D. José García Castro las diferencias de jornales 
y pagas extraordinarias como consecuencia del reconoci­
miento del tiempo que prestó servicios como operario de 
la partida global en el Servicio de Parques y Jardines. 

82. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 6.475,28 pesetas, con cargo al capítulo 
de J mprevistos del vigente presupuesto, para satisfacer a 
D. Santiago Gutiérrez Asperilla, Cantero que trabajó por 
cuenta de la Corporación, el importe de la pensión de jubi­
lación desde el 7 de julio de 1951 al 7 de septiembre 
de 1952, fecha en la que el Ayuntamiento quedó libre de 
este pago por abonar al Montepío de la Construcción las 
cuotas correspondientes; todo ello en virtud de sentencia 
del Tribunal Central de Trabajo. 

83. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 6.080,25 pesetas, con cargo a la par­
tida 3.a del vigente presupuesto, para satisfacer a doña 
María del Carmen García Méndez, como viuda del que 
fué Bombero D. Juan Jesús Bajo Encinas, el importe de 
la pensión concedida por el Ayuntamiento para completar, 
con las 2.026,75 pesetas otorgadas por el Montepío, el 
sueldo íntegro que percibía el causante, fallecido en acto 
de servicio; y disponer asimismo se le abonen a la intere­
sada las cantidades devengadas por su fallecido esposo, 
que ascienden a la suma de 837 pesetas, con cargo a las 
partidas 76, 77, 535 y 506 del mismo presupuesto. 

84. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 16.018,19 pesetas, con cargo al capítulo 
de Imprevistos del vigente presupuesto, para conceder a 
doña Vicenta Víu Gayán, viuda del que fué funcionario 
técnicoadministrativo de Intervención D. Evaristo Abel 
Cacho, un premio equivalente a seis mensualidades del 
último sueldo disfrutado en activo por el causante, por 
contar con más de treinta y cinco años de servicios pres­
tados a la Corporación. 

85. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 34.681,13 pesetas, con cargo al ;"¡smo 
capítulo presupuestario que se indica en el anterior, para 
conceder al que fué funcionario técnicoadministrativo de 
Secretaría D. Guillermo José Entrambasaguas, jubilado 
con más de cuarenta y cinco años de servicios prestados 
a la Corporación, un premio equivalente a una anualidad 
del último sueldo que disfrutó en activo. • 

86. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acctrdado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 4.489,70 pesetas para abonar a doña 
Celsa Arribas Brojeras la diferencia en la pensión que 
tenía asigna.da en el anexionado Ayuntamiento ele Cha-
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martín, de 1.204,10 pesetas, a las 3.000 pesetas concedidas 
por el acuerdo lllunicipal de 31 de octubre último, y con 
efectos desde elIde enero de 1951; debiendo ser cargo 
dicho gasto al capítulo de Resultas y a las partidas 3.a 

y 504 del vigente presupuesto, en la proporción de pese­
tas 2.244,85, l.795,90 Y 448,95, respectivamente. 

87. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 5.316 pesetas para abonar a doña Maxi­
mina Rodríguez Marcos la diferencia en la pensión que 
tenía asignada en el anexionado Ayuntamiento de Cha­
martín, de 2,40 pesetas diarias, hasta las 3.000 pesetas 
anuales concedidas por el acuerdo municipal de 31 de octu­
bre último, y con efectos desde elIde enero de 1951; 
debiendo ser cargo dicho gasto al mismo capítulo y par­
tidas que se indican en el anterior, en la proporción de 
2.658, 2.124 Y 534 pesetas, respectivamente. 

88. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 3.600 pesetas para abonar a doña Josefa 
Lledó Navarro, pensionista procedente del anexionado 
Ayuntamiento de Chamartín, el aumento en la pensión que 
le fué concedida, con efectos desde el 1 de enero de 1951; 
debiendo ser cargo dicho gasto a los capítulos de Resultas 
y 1 del vigente presupuesto, en b. proporción de 1.800 pe­
setas cada uno. 

89. Aprobar un gasto de 6.135,30 pesetas para satis­
facer a D. Tomás Pastor Hurtado, Letrado interino que 
rué del anexionado Ayuntamiento de Vicálvaro, el importe 
de los haberes y pagas extraordinarias dejados de percibir 
por el interesado; debiendo ser cargo dicho gasto él las 
partidas 158 y 504 del vigente presupuesto, en la propor­
ción de 4.156,16 y 1.979,14 pesetas, respectivamente. 

90. Librar a la Tenencia de Alcaldía de la Se.'Cta 
Zona la suma de 11.885 pesetas, por exceso sobre la tasa 
en la subasta de puestos ele la verbena de las Victorias 
y para venta ele melones; debiendo ser cargo dicho gasto 
a "Valores independientes y auxiliares del presupue~to" 
para atenciones de beneficencia de la expresada Zona. 

9l. Disponer se devuelva a la Compañía de seguros 
Bilbao la cantidad de 1.398,18 pesetas, satisfecha por gas­
tos de derribo de una farola indicadora de paso de peatones 
en la plaza de la Independencia; debiendo ser cargo dicho 
gasto como minoración de los ingresos no previstos, donde 
tuvo entrada por cargareme número 11.031, de 13 de agos­
to de 1939; debiendo simultáneamente girarse un l1nevo 
recibo por la suma de 699,09 pesetas que corresponde per­
cibir al Ayuntamiento con arreglo a lo resuelto. 

92. Aprobar un gasto de 12.000 pesetas, con cargo a 
la partida 628 del vigente presupuesto, para la adquisición 
de un tecnígrafo marca Isis para la Jefatura de Cemfnte­
ríos de la Dirección de Construcciones. 

93. Aprobar un gasto de 6.333.30 pesetas) con cargo a 
la partida 143 del vigente presupuesto, para abonar al per­
sonal de Policía Urbana afecto a la Tenencia de Alcaldía 
del distrito del Mediodía comprendido en la relación que 
figura unida al c.,'Cpediente el importe de su participación 
en las multas impuestas y hechas efectivas en el segundo 
trimestre del corriente año. 

94. Aprobar un gasto de 56.299,98 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en el an­
terior, para abonar al personal de Policía Urbana afecto a 
la Tenencia de Alcaldía del distrito de la Arganzuela com­
prendido en la relación que figura unida al expediente el 
importe de su participación en las multas impuestas y 
hechas efectivas en el tercer trimestre del corriente año. 

95. Aprobar un gasto de 11.99-1- pesetas, con cargo a 
la misma partida presupuestaria que se indica en los ante­
riores, para abonar al personal de Policía Urbana afecto 
a la -; efatu ra del citado Cuerpo comprendido el1; la relación 

que figura unida al expediente el importe de su participa­
ción en las multas impuestas y hechas efectivas en el se­
gundo trimestre del corriente año. 

96. Aprobar un gasto de 27.832,50 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en los an­
teriores, para abonar al personal del Cuerpo de Policía 
Urbana afecto a la Ronda Especial de Su Excelencia com­
prendido en la relación que figura unida al expediente el 
importe de su participación en las multas impuestas y 
hechas efectivas en el segundo trimestre del corriente año. 

97. Aprobar un gasto de 4.233,34 pe etas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria 'que se indica en los an­
teriores, para abonar al personal afecto al Mercado Central 
de Pescados comprendido en la relación que figura unida 
al expediente el importe de su participación en las multas 
impuestas y hechas efectivas en el tercer trimestre del co­
rriente año. 

98. Aprobar un gasto de 2.520,30 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en los 
anteriores, para abonar al personal afecto al Servicio de 
Parques y Jardines comprendido en la relación que figura 
unida al expediente el importe de su participación en las 
ll1ultas impuestas ' y hechas efectivas en el segundo trimestre 
del corriente año. . 

99. Aprobar un gasto de 8.073,33 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en los 
anteriores, para abonar al personal de Policía Urbana afecto 
a la Tenencia de Alcaldía del distrito del Retiro cornpren­
dido en la relación que figura unida al expediente el im­
porte de su participación en las multas impuestas y hechas 
efectivas en el segundo trimestre del corriente año. 

100. Aprobar un gasto de 2.834,40 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en los 
anteriores, para abonar al personal de Policía Urbana afecto 
a la Tenencia de Alcaldía del distrito de la Latina com­
prendido en la relación que figura unida al expediente el 
importe de su participación en las multas impuestas y he­
chas efectivas en el tercer trimestre del corriente año. 

1Ol. Aprobar un gasto de 1.212,75 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en los 
anteriores, para abonar al personal de Estadística com­
prendido en la relación que figura unida al expediente el 
importe de su participación en .l.as multas impuestas y he­
chas efectivas en el primero y segundo trimestres del co­
rriente año. 

102. Aprobar un gasto de 1.471,50 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en los an­
teriores, para abonar al personal del Servicio de Limpiezas 
comprendido en la relación que figura unida al expediente 
el importe de su participación en las multas impuestas y 
hechas efectivas en el tercer trimestre del corriente año. 

103. Aprobar un gasto de 11.240 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en los 
anteriores, para abonar al personal de Policía Urhana 
afecto a la Tenencia de Alcaldía del distrito de ValIecas 
comprendido en la relación que figura unida al expediente 
el importe de su participación en las multas impuestas y 
hechas efectivas en el primer trimestre del corriente año. 

104. Aprobar un gastO de 2.122 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en los 
anteriores, para abonar al personal de Policía Urbana 
afecto a la Tenencia de Alcaldía del distrito de Vallecas 
comprendido en la relación que figura unida al expediente 
el importe de su participación en las multas impuestas y 
hechas efectivas en el cuarto trimestre del corriente año. 

105. Aprobar áos gastos de 6.982,50 y 3.261 pesetas, 
con cargo a la misma partida presupuestaria que se indica 
en los anteriores, para abonar al personal del Cuerpo de 
Policía Urbana afecto a las Tenencias de A1caldía de los 
distritos de la Universidad y Chamberí, respectivamente, 
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comprendido en la relación que figura unida al expediente 
el importe de su participación en las multas impuestas y 
hechas efectivas en el tercer trimestre del corriente año. 

106. Aprobar un gasto de 1.762,80 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en los 
anteriores, para abonar al persona! de la Tenencia de Al­
caldía de la Primera Zona comprendido en la relación 
que figura unida al expediente el importe de su participa­
ción en las multas impuestas y hechas efectivas en el se­
gundo trimestre del corriente año. 

107. Aprobar un gasto de 2.415 pesetas, con cargo 
al capítulo ele Resultas del vigente presupuesto, para abo­
nar al personal de la Tenencia de Alcaldía de los Cara­
hancheles comprendido en la relación que figura unida al 
expediente el importe de su participación en las Il1Lll~as 
impuestas y hechas efectivas en el segundo trimestre del 
ejercicio de 1951. 

108. Aprobar un gasto de 1.823 pesetas, con carg') nI 
mismo capítulo presupuestario que se indica en el anterior, 
para abonar al personal de la Tenencia de Alcaldía de la 
Quinta Zona comprendido en la relación que figura llnida 
al expediente el importe de su participación en las multas 
impuestas y hechas efectivas durante el cuarto trimestre 
del ejercicio de 1951. 

109. Aprobar un gasto de 619,50 pesetas, con cargo 
a la partida 143 del vigente presupuesto, para ahonar al 
personal de la Tenencia de Alcaldía del distrito ele los 
Carabancheles comprendido en la relación que figura uniela 

. al expediente el importe de su participación en las multas 
impuestas y hechas efectivas durante el primer trimestre 
del corriente año. 

110. Aprobar un gasto de 1.378,50 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en el 
anterior, para :tbonar al personal de la Tenencia de Al­
caldía del distrito ele los Carabancheles comprendido en la 
relación que figura unida al expediente el importe de su 
participación en las multas impuestas y hechas efectivas 
en el segundo trimestre del corriente año. 

111. Aprobar un gasto de 2.276,70 pesetas, con cargo 
al capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para abo­
nar al personal de la Tenencia de Alcaldía de los Cara­
bancheles comprendido en la relación que figura unida al 
expediente el importe de su participación en las multas 
impuestas y hechas efectivas en el tercer trimestre del ejer­
cicio de 1951. 

112. Aprobar un gasto de 16.255 pesetas, con cargo 
a la partida 143 del vigente presupuesto, para abonar al 
personal del Mercado Central de Frutas y Verduras com­
prendido en la relación que figura unida al expediente el 
importe de su participación en las multas impuestas y 
hechas efectivas durante el tercer trimestre del corrien­
te año. 

113. Aprobar un gasto de 98.433,63 pesetas, con cargo 
a la partida 22 del vigente presupuesto, para satisfacer el 
importe de las facturas pendientes ele pago por suministros 
e~e~tuados al Servicio de Acopios durante el pasado ejer­
CIClO. 

114. Aprobar un gasto de 4.750 pesetas, con cargo a 
la partida 501 del vigente presupuesto, para conceder una 
subvención al Asilo de Porta-CreE. 

lIS. Aprobar un gasto ele 30.000 pesetas, con cargo 
a la partida 620 del vigente presupuesto, para conceder una 
subvención a la Institución Española de Selección escolar. 

116. Disponer se libre al -excelentísimo señor Gober­
nador civil y Jefe provincial del Movimiento la cantidad 
de 500.000 pesetas consignadas en la partida 610 del vi­
gente presupuesto, "Para campamentos del Frente de Ju­
ventudes y con preferencia para las atenciones de los alum­
nos que procedan de las escuelas e Internados municipales". 

117, Aprobar un gasto de 1.500 pesetas, con cargo al 

capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto, para con­
ceder un socorro al Oficial pintor de Talleres Generales 
don Enrique Barbosa Clemente para que pueda atender a 
los gastos de curación de sus dos hijos, sometidos a trata­
miento de estreptomicina. 

118. Aprobar un gasto de 1.000 pesetas, con cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se indica en el anterior, 
para conceder un socorro al Agente de Policía Urbana don 
Fernando García Muñoz para que pueda atender a los 
gastos de curación de sus dos hijos, sometidos a tratamiento 
de estreptomicina. 

119. Aprobar un gasto de 1.000 pesetas, con cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se indica en los ante­
riores, para conceder un socorro a doña Natividad Louet 
Melitón, Auxiliar administrativo taquígrafo mecanógrafo, 
para que pueda atender a la curación de su madre. 

120. Aprobar un gasto de 50 pesetas, con cargo a la 
partida 26 e1el vigente presupuesto, para conceder una gra­
tificación al Conductor de Talleres D. Eusebio Delgado 
Esteban, equivalente al importe ele la indemnización que 
hubo de satisfacer con motivo de una colisión del camión 
que conducía con un taxímetro. 

121. Aprobar un gasto de 3.892,20 pesetas para aumen­
tar hasta 3.000 pesetas anuales, con efectos desde elIde 
enero de 1951, la pensión que disfruta doña Francisca del 
Valle Martínez, viuda del Oficial administrativo del ane­
xionado Ayuntamiento de Vallecas D. Antonio Díez Mas; 
debiendo ser cargo dicho gasto: a! capítulo de Imprevistos 
del vigente presupuesto, las 1.946,10 pesetas correspon­
dientes al ejercicio pasado, y a la partida 3.a del mismo 
presupuesto, las 1.946,10 pesetas del corriente año. 

122. Aprobar un gasto total de 1.834.756,39 pesetas 
para satisfacer el importe de diecinueve certificaciones y 
facturas de obras, que se unen a los respectivos expedien­
tes, a las contratas de los servicios municipales que en cada 
una de ellas se determinan, con cargo a las consignaciones 
del vigente presupuesto que se señalan en cada caso. 

123. Aprobar un gasto total de 1.311.673,49 pesetas 
para satisfacer el importe de cuarenta y siete expedientes 
de facturas por suministros a e1istintos Servicios y depen­
dencias municipales, con cargo a las consignaciones del 
vigente presupuesto que se señalan en cada caso. 

124. Aprobar un gasto total de 175.037,51 pesetas 
para satisfacer el importe de doce nóminas, que se unen 
a los respectivos expedientes, por trabajos realizados ep. 
los diferentes Servicios que en los mismos se determinan, 
con cargo a las consignaciones e1el vigente presupuesto 
que se señalan en cada caso. 

125. Aprobar un gasto de 52.603,65 pesetas, con cargo 
a la partida 15 del presupuesto extraordinario de 1946, 
para satisfacer a los señores Arquitectos del Ministerio 
de Educación Nacional el importe de los honorarios corres­
pondientes a la formación de proyectos y dirección de obras 
de los grupos escolares sitos en el campo de Comillas, calle 
de López de Hoyos y barrio de Usera. 

126. Aprobar un gasto de 1.000 pesetas, con cargo al 
capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto, para con­
ceder un socorro al Agente de Policía Urbana D. Antonio 
Alvarez Melcón, que se encuentra sometido a tratamiento 
ele estreptomicina. 

127. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acorclado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 125, con cargo a la partida 530 del vigente presupuesto, 
para abonar a la que fué Maestra nacional de Vicálvaro 
doña Concepción Arredondo Garda el importe de quin­
ce días de 'indemnización por casa-habitación, con arreglo 
a las 250 pesetas mensuales que en aquel Municipio per­
cibía como tal indemnización. 

128. Aprobar, teniendo e.n cuenta 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese-
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tas 1.800, con cargo a la partida 540 del vigente presu­
puesto, para abonar a la casa Carras y Rodríguez el 
importe del suministro de mobiliario para el grupo escolar 
nacional Santa Lucía, de Canillejas. . 

129. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 2.000, con cargo a la partida 559 elel vigente presu­
puesto, para conceder una ayuda económica a la Directora 
del grupo escolar Zumalacárregui para el funcionamiento 
de la cantina escolar. 

130. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión ele Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 759,37 pesetas, con cargo al capítulo 
de Resultas elel vigente presupuesto, para abonar al Auxi­
liar de Estadística D. Félix Luengo García el importe de 
la paga extraordinaria correspondiente al mes de julio 
de 1951, que fué reintegrada a fondos municipales por no 
haberse presentado el interesado a percibirla. 

131. Aprobar, tenienelo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 1.135,20 pesetas, con cargo al capítulo 
de Resultas y a las partidas 714 y 504 del vigente presu­
puesto, para abonar al operario jubilado del Servicio ele 
Parques y Jardines D. Juan Francisco Arévalo Cubero 
las diferencias por cumplimiento de Ul1 cuatrienio que com­
prenden desde el 24 de abril de 1951 al 10 de mayo de 1952. 

132. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado ~ por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 505 pesetas. con cargo al capít~lo de 
Resultas del vigente presupuesto, para abonar a doña Fran­
cisca N ovillo Cámaras, viuda del que fué Conductor de 
Talleres Generales D. Francisco Palacios Hormaechea, por 
sí y en representación de su hijo menor, el plus de cargas 
familiares correspondiente al tiempo comprendido entre 
elIde enero y el 10 de abril de 1950. 

133. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 8.947,82 pesetas para satisfacer al Prac­
ticante de la Beneficencia Municipal,- procedente del anexio­
nado Ayuntamiento de Canillas, D. Ramón Osete Robles 
las diferencias de haberes, pagas extraordinarias y plus de 
carestía de vida desde el 30 de marzo de 1950 al 30 de 
abril de 1952, en virtud de su nueva clasificación; debiendo 
ser cargo dicho gasto a los capítulos de Resultas, IX y 
VIII del vigente presupuesto, en la proporción de 7.496,58, 
467,92 Y 983,32 pesetas, respectivamente. 

134. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 5.200 pesetas, con cargo al capítulo de 
J mprevistos del vigente presupuesto, para conceder una 
gratificación al personal subalterno relacionado en el in­
forme de la Sección de Gobierno interior y Personal por 
los trabajos extraordinarios de asistencia a un crecido nú­
mero de heridos con motivo del accidente del tranvía que 
se precipitó al Manzanares. 

135. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Vicepresidencia ele la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 644,97 pesetas, con cargo al capítulo de 
Resultas del vigente presupuesto, para abonar al Guardia 
del Cuerpo de Policía Urbana, destituíélo, D. Alfonso Hi­
gueros Tesoro el 75 por 100 de los haberes desde elIde 
mayo al 13 de junio de 1951, a razón de 7.199,50 pesetas 
anuales. 

136. Conceder a doña María Josefa Martínez de 
Saavedra Aznar, de conformidad con 10 establecido en el 
apartado 11) de la regla cuarta de la Ordenanza reguladora, 
exención en el pago de derechos de licencia de apertura 
para mercería en la plaza de San Miguel, 5, por cesión de 
su. madre y anterior industrial. 

137. Conceder a D. Eváristo Huerta Pellico, de con-

formidad con lo establecido en el apartado h) de la regla 
cuarta de la Ordenanza reguladora, exención en el pago de 
derechos de licencia de apertura para venta de vinos en la 
calle de Lavapiés, 56 moderno, por cesión de su padre y 
anterior industrial. 

138. Conceder a D. Andrés Sánchez Rosales, de con­
formidad con 10 informado por la Intervención, que el 
aforo y adeudo de las partidas de aceite que recibe como 
cupo de distribución asignado por la Delegación de Abas­
tecimientos se realice por peso en vagón de ferrocarril, 
descargándose directamente la mercancía desde los vago­
nes a los depósitos instalados por Aldesa, Almacenes y 
Depósitos (S. A.), a presencia del personal eJe la Oficina de 
Arbitrios. 

139. Conceder a D. Emeterio Dorado Izquierdo, de 
conformidad con 10 informado por la Dirección del Mata­
dero Municipal, el régimen de intervención administrativa 
para el sacrificio de ganado vacuno en el matadero indus­
trial de propiedad de dicho señor sito en la calle del Ge­
neral Ricardos, 79, con la condición de que las carnes 
sacrificadas, tanto vacunas como porcinas, sean en su tota­
lidad dedicadas a la elaboración industrial de embutidos y 
derivados, quedando prohibida su venta en fresco siempre 
que se liquide directamente en cada caso por el Negociado 
Central de Arbitrios el correspondiente a los derechos de 
locación sobre carnes. 

140. Disponer, teniendo en cuenta que con motivo de 
la anexión del Ayuntamiento de Fuencarral al de Madrid 
se ha subrogado éste en los derechos y obligaciones de . 
aquél, se proceda a la incautación del depósito constituído 
por D. Gabriel Cabellos Esteban en la Caja General a dispo­
sición del mencionado Ayuntamiento ele Fuencarral, por im­
porte de 902,90 pesetas, según resguardos números 779.444 
de entrada y 121.228 de registro, fecha 26 de marzo de 1951 , 
para responder del débito contraído por el arbitrio de plus­
valía correspondiente a la transmisión de una finca sin nú­
mero sita en la calle de Luisa Santos, importante 752,40 
pesetas de principal, más el 20 por 100 de recargo, por 
hallarse el recibo número 1.942 en período de apremio ante 
la Agencia Ejecutiva de Fuencarral. 

141 a 148. Conceder, de conformidad con 10 estable­
cido en el apartado h) de la regla cuarta de la Ordenanza 
reguladora, exención en el pago de derechos de licencia de 
apertura a los interesados que se relacionan y para los 
establecimientos que a continuación se citan: 

A doña Dorotea Sancho de Diego, para despacho de 
pan y ele leche en la calle del Marqués de Viana, 74, por 
fallecimiento de su esposo y anterior industrial. 

A doña Dolores Altares López, para taller de encua­
dernación en la calle de Campomanes, 9, por fallecimiento 
de su madre y anterior industrial. 

A D. Ramón Vázquez Cano, para despacho de carbón 
en la calle de Requena, 3 moderno, por fallecimiento de 
su padre y anterior industrial. 

A doña Felisa Sobrino Vela, para venta de vinos gene­
rosos por mayor en la calle de las Infantas, 13, por falle­
cimiento ele su esposo y anterior industrial. 

A doña Higinia Pastor Carrillo, para cacharrería en 
la calle ele Antonio López, 153, por fallecimiento de su 
esposo y anterior industrial. · 

A D. Antonio J arabo Velasco, para fábrica de lejía 
líquida en la calle de Canarias, 8, por cesión ele su padre 
y anterior industrial. 

A doña Cecilia Díaz Porta, para casa de huéspedes en 
la calle de Lope de Vega, 9, por cesión de su madre y 
anterior industrial. 

149. Conceder a doña Cayetana Ulloa Artiaga, de 
conformidad con lo establecido en el precepto indicado en 
los anteriores, exención en el pago de derechos de licencia 
eJe apertura para fábrica de sellos de caucho en la calle de 
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la Encomienda, 22, por fallecimiento de su esposo y ante­
rior industrial; desestimando la petición de la interesada 
en lo que se refiere a la industria de imprenta y encuader­
nación, por la que deberá liquidar los derechos correspon­
dientes, teniendo en cuenta que se trata de una ampliación 
de dicha actividad. 

150. Conceder a D. Manuel Boado Palacios, de con­
formidad con 10 establecido en el apartado d) de la regla 
cuarta de la Ordenanza reguladora, exención en el pago 
de derechos de licencia de apertura para taller de repa­
ración de carrocerías de automóviles en la calle de los 
Artistas, 20, por traslado forzoso desde la de Alfonso X, 
número S; y-disponer se anule la liquidación practicada 
el 9 de julio del corriente año. 

151. Conceder a D. Domingo Rey Fernández, de con­
formidad con lo establecido en los preceptos que se indican 
'para el anterior, exención en el pago de derechos de aper­
tura para taberna restaurante en la calle de Alcalá, 101, 
por traslado forzoso desde su anterior establecimiento e1l 
el número J 03 de la citada calle. 

152. Conceder a D. Antonio Herrera Cazorla, de con­
formidad con lo establecido en el apartado f) de la regla 
cuarta de la Ordenanza reguladora, e.xención en el pago 
de derechos para almacén cerrado en la calle de Dolores 
Sopeña, 49 (V allecas). 

153. Conceder a la Comunidad de Hermanitas de los 
Ancianos Desamparados, de conformidad con 10 estahle­
cido en el artículo 43S de la vigente ley de Régimen local, 
exención en el pago de derechos por los concepto~ ele 
obras v vallas en relación con la construcción ele un pa­
hellón 'como ampliación de la casa-asilo sita en la calle 
ele los Mártires del Alzamiento, 8 (Carabanchel Bajo). 
teniendo en cuenta que se trata ele una institl1ción df' ca­
rácter henéfico en favor de las clases necesitadas. 

154. Conceder a doña Inés Victoria Fernández exen­
ción en el pago de derechos por e! servicio de ambulan­
cia que 1(;' fué Drestado, teniendo en cuenta que, . según se 
desprende de las actuaciones llevadas a cabo, con('urren 
las circunstancias previstas en la Ordenanza regularlora 
para otonWl' dicho beneficio; v disponer, en su virtud. se 
retire del cobro y se anule el recibo pendiente de pago. 

155 .. Conceder a la Compañía Arrendataria del Mo­
nopolio de Petróleos (S. A.), de conformidad con lo esta­
hlecido en la base tercera de la Ordenanza de exacciones 
número 26 exención en el pago de derechos por el paso 
de carruai~s instalado en la' finca número 65 de la calle 
de Vallehérmoso. propiedad de. dicha entidad: y disDoner .. 
en su virtud. se anule el acta de invitación número 3.984 
de 19S2 v la liCJuidación derivada de la misma. 

156. Conceder al operario municipal D. Tosé Rodl'Í­
g-uez Reyes. de conformidad con 10 establecido en la 
hase cuarta de la Ordenanza de exacciones número 14. 
exención en el pago de derechos por la observación de 
flue fué ohjeto un perro de su prooiec1ad en el P<lrCJue 
Antirrábico del Laboratorio Municipal: y disnoner. f'n su 
consecuencia. se anule el reciho pendiente de nae-o. 

157. Conceder a doña Dominga Gómez H ernando, de 
conformidad con 10 establecido en el mismo precepto que 
se indica en el anterior. exención en el pago de (lerechos 
por el servicio ele desinfección de que fué objeto el domi­
cilio de la interesada en la calle de la Farmacia, 13, con 
ocasión del fallecimiento de su esposo. 

158. Celebrar con D. Federico Avrial Marqueze, de 
conformidad con lo informado por el Negociado Central 
de Arbitrios de la Administra~ión de Rentas, un con­
cierto para el pago ue los derechos y arbitrios correspon­
dientes a su industria de incubación de huevos al público 
sito en la calle de Rufino Blanco, 4. con arreglo a las 
siguen tes hases: 

Primera. El industrial se compromete a satisfacer 
anualmente al Ayuntamiento, en concepto de concierto 
para la libre explotación de su industria de producción 
de pollito , y en compensación del arbitrio sobre el con­
SUlllO que viene obligado por la Ordenanza eJe exacciones 
número 4+, e igualmente por los derechos de reconoci­
miento que marca la Ordenanza número 13, la cantidad 
de 2.137,25 pesetas, con cuyo pago le autorizará el Ayun­
tamiento el libre ejercicio de la industria en relación con 
los dos conceptos contributivos que se convienen. 

Segunda. La cantidad fijad-l se entenderá como canon 
anual y se hará efectiva por emestres vencidos, ex('epto 
la de 1951 y primer semestre (le 1952, que se ingresará 
en el plazo de ocho días a contar del acuerdo; pero en 
garantía de este pago se depositará en el Ayuntamiento, 
en metálico, el importe de la cuota anual convenida, la 
que responderá. garantizando el pago; bien entendido que 
al hnalizar el e,iercicio, si durante él no se hubiesen rea­
lizado los ingresos a que se obliga el industrial, el Ayun­
tamiento se incautará del depósito y 10 aplicará al pago 
del canon, quedando desde aquel 1110111ento anulado el con­
venio, )' como consecuencia. obligado el industrial que en 
él figura a satisfacer el arhitrio y derechos como los de­
más contribuyentes en la forma establecida en las corres­
pondientes Ordenanzas; y 

T~I:cera. ~l presente convenio no se le fija plazo ele 
duraclOn, pudiendo el Ayuntamiento o el industrial. al 
cOl11ienzo de cada nue\'o ej ercicio, darlo por concInso o 
pedir revisión. 

159. Conceder a D. Luis Morenés de Arteaga y her­
manos exención del arbitrio sobre solares sin edificar co­
rrespondiente a los de su propiedad sitos en el arroyo de 
Valc1ecela y callejón de Opañel, teniendo en cuenta que 
se encuentran enclavados en zona verde, según informe ele 
la Jefatura de la Quinta Zona ele la Dirección de Edifica­
ciones privadas: debiendo' causar baja en matrícula v anu­
lar los recibos pendientes de pago a !)artir del 1 de- enero 
del corriente año, y denegar . la solicitud respecto de la 
devolución de cantidades satisfechas, por corresponder a 
períodos anteriores a la fecha de la reclamación, lo que 
presupone consentimiento en el pago, dado el carácter pe­
riódico ele la exacción. 

160. Celebrar un cQncierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo y del arbitrio con fin 
no fiscal sobre consumiciones con D. J ulián Rueda Rodas, 
arrendatario del bar restaurante El Laurel de Baco, por 
treinta bailes que celebra cada año. en la cifra de 15.000 
pesetas, pagadero en dozavas parte~ y con vigencia desde 
elIde noviembre de 1952 al 31 ele octubre de 1954, que­
dando obligado el interesado a aportar como garantía el 
oportuno aval por el importe de una mensualidad. 

161. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con D. Justo Arranz 
Arranz, propietario de la pastelería La Marina, enclavada 
en la calle de Alberto Aguilera, 14, en la cifra anual de 
27.380 . pesetas, por once meses ele funcionamiento al año, 
comprendiendo el epígrafe 1.0 de la Ordenanza número 41, 
pagadero en dozavas partes, con vigencia desde e! 1 de 
noviembre de 1952 al 31 de octubre de 1954, con la obliga­
ción por parte del interesado de aportar un aval bancario 
por el importe de una mensualidad. como garantía del 
mismo. 

162. Celebrar nuevo concierto para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo con doña E1¡ge­
nia Alonso Herranz, viuda de Molinero, por la confitería 
de su propiedad, denominada Casa Molinero, de l~ calle 
de! Marqués de Valdeiglesias, 3, en la cifra de 362.500 pe­
setas anuales, con efectos desde elIde octubre de! corriente 
año hasta el 30 de septiembre de 1954. por los epígrafes 
1.0 y 3.0 de la Ordenanza número 41. 
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163. Celebrar nuevo concierto para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo con D. Máximo 
Izquierdo Vicario, dueño de la confitería de la plaza de 
Tirso de Malina, 14, en la cifra anual de 37.000 pesetas, 
comprendiendo el epígrafe 1.0 de la Ordenanza número 41, 
pagadero en dozavas partes y con vigencia desde elIde 
octubre de 1952 al 30 de septiembre ele 1954. 

164. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con el Círculo Cultural 
Nosotros, sito en la calle de la Reina, 27, incluídos los 
epígrafes 1.0 y 10 de la Ordenanza número 41, en la cifra 
ele 10.000 pesetas, por veinticinco bailes cada año y las 
consumiciones diarias en el bar del mismo, con efectos 
desde el 5 de febrero de 1952 al 4 de febrero ele 1954. 

165. Celebrar un concierto para el pago elel impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con el ilustrísimo señor 
Teniente de Alcalde Inspector de Alcaldías ele barrio por 
las tres corridas de novillos que tuvieron lugar en Aravaca 
los días 7, 9 Y 14 de septiemhre último, organizadas en 
honor de la Virgen del Buen Camino, en la cifra de pe­
setas 1.000. 

166. Celebrar un concierto para el pago elel impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo por el festival que tuvo 
lugar en la plaza de toros Monumental el día 4 ele octubre 
último a beneficio de los padres del novillero fallecido 
Agustín González, en la cifra de 10.000 pesetas; y deses­
timar la exención de pago solicitada por D. Manuel Va­
quero Fernández, por no autorizar tal 'beneficio la vigente 
ley de Régimen local. 

167. Celebrar un concierto para el pago ele! impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con la Real Federación 
Española de Fútbol por el partido que tuvo lugar el día 
25 de mayo del corriente afio en el estado de Chamartín, 
como final de la Copa de S. E. el Generalísimo, entre los 
equipos del Valencia y elel Barcelona, en la cifra ele pe­
setas 300.000. 

168. Celebrar un concierto para el pago de! impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con el Presidente de 
la Asociación Benéfica de Auxilios Mutuos de Toreros por 
la corrida que tuvo lugar el día 12 de octubre último, a 
beneficio de sus obras asistenciales, en la cifra de 50.000 
pesetas. 

169. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios ele IU'jo con el Montepío del 
Cuerpo General de Policía por la corrida de toros que tuvo 
lugar e! día 25 de septiembre último, en la cifra de pe­
setas 100.000. 

170. Disponer el encuadramiento en el concierto vi­
gente para el pago del impuesto sobre consumos y servicios 
de lujo con el gremio fiscal de tabernas y similares de los 
establecimientos de esta clase enclavados en el anexionado 
término de Aravaca, con efectos desde el 1 de enero e1e1 
corriente año y con las cuotas anuales que a cada uno se le 
asignan, según detalle que se expresa a continuación: . 

Calle ele Altozano, 4. Propietario, D. José Sánchez Re­
bollo. Cuota, 403,72 pesetas. 

Carretera de La Coruña, kilómetro 13. Propietario, 
D. Salvador Vivas Cabudo. Cuota, 4.370,50 pesetas. 

Calle ele José Antonio, 30. Propietario, D. Dionisio 
Hernández. Cuota, 2.883,75 pesetas. 

Carretera de La Coruña, kilómetro 14. Propietario, 
D. Sotera Sanjuán Benítez. Cuota, 2.883,75 pesetas. 

Carretera de La Coruña, kilómetro 11. Propietario, 
D. Carlos Alonso Vaquero. Cuota, 1.268,85 pesetas. 

Calle de José Antonio, 43. Propietario, D. Severino 
Flores. Cuota, 4.152,60 pesetas. 

Avenida de José Antonio, 57. Propietario. D. Victo­
riano Cimarra. Cuota, 1.037,70 pesetas. 

Carretera de La Coruña, 14. Propietario, D. Anastasio 
Manrique. Cuota, 3.460,50 pesetas. 

Calle de José Antonio, 41. Propietario, D. Félix Martí­
nez López. Cuota, 4.152,60 pe etas. 

Avenida de José Antonio, 8. Propietaria, doña Trinidad 
M. Estepa. Cuota, 4.152,60 pesetas. 

Calle de la Viuda de Teodoro Frutos. Propietario, clan 
Rafael Villa. Cuota, 2.883,75 pesetas. 

Travesía de Mirasierra, 5. Propietario, D. Manuel Ló­
pez. Cuota, 2.307 pesetas. 

Calle de José Antonio, 48. Propietario, D. Felipe Ba­
rrendero. Cuota, 1.038,15 pesetas. 

Calle de José Antonio, 45. Propietario, D. Rafael Flores 
Pérez. Cuota, 4.152,60 pesetas.. 

Calle de José Antonio, 45. Propietario, D. Severino 
Flórez Pérez (con tienda de ultramarinos). Cuota, 4.152,60 
pesetas. 

Debiendo, por consiguiente, cargarse en la cuenta cle 
concierto el importe total de dichas altas, que asciende a 
la suma de 43.300,67 pesetas, por todo el año de 1952. 

171. Disponer la inclusión en el concierto vigente para 
el pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo 
con el gremio fiscal de tabernas y similares del estableci­
miento del paseo del Marqués de Zafra. 39, propiedad de 
D. Manuel Vega, por la cuota anual neta para el Ayunta­
miento de 1.942 pesetas, y con efectos definitivos desde el 
1 de mayo del corriente año. 

172 a 178. Disponer la baja en el concierto vigente 
con el gremio fiscal de bares y similares para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo de los esta­
blecimientos que se mencionan, según detalle que se espe­
cifica a continuación: 

Bar Azul, sito en la calle de San Bernardo, 40, propie­
dad de D. Alfredo Arias Cuervo, con efectos desde elide 
octubre de 1951; debiendo exigirse al propietario la pre­
sentación de las oportunas declaraciones juradas de las 
ventas efectuadas desde que se procedió a su nueva aper­
tura en la modalidad actual, y quedando condicionada dicha 
baja a que el interesado satisfaga al gremio las cuotas pen­
dientes y cantidades que correspondieran hasta ponerse al 
corriente en el pago de las mismas. 

Bar Espartero, de la calle de Alcalá, .103, propiedad de 
D. Mariano García Pérez, con efectos desde el 30 de sep­
tiembre del corriente año, por cese definitivo en el ejer­
cicio de la industria. 

. Bar El Centro, de la avenida del Generalísimo, 18 
(Puente de Vallecas), propiedad de D. Francisco Cerezo 
Cerezo, con efectos desde elide septiembre último. 

Bar Churro-Choco, de la calle de Jardines, 17, propie­
dad de D. Justo Fernández Viale, con efectos desde el 1 de 
octu bre último. 

Bar Imperio, de la avenida de Felipe JI, 2, propiedad 
de doña Guadalupe Montesinos Vallejo; abonándose en la 
cuenta de concierto gremial la suma de 13.086,60 pesetas, 
importe de la baja desde el 10 de septiembre al 31 de 
diciembre del corriente año, Y. quedando reducida en pe­
setas 42.443,10 la cuota anual gremial para 1953, en el 
supuesto de que se lleve a cabo la estipulación de nuevo 
concierto. 

Ambigú del cinematógrafo Tetuán, de la calle de Bravo 
Murillo, 238, propiedael de D. Bibiano de Porras Sainz 
Pardo, con efectos desde el 1 ele julio último ; debiendo 
abonarse en la cuenta de concierto la cifra de 4.535,12 pe­
setas, importe ele la baja desde ell de julio al 31 de eliciem­
bre del corriente año, y reduciéndose la cuota gremial 
para 1953 en 9.070,25 pesetas, si se llegase a estipular 
nuevo concierto. 

Cafetín económico ele la calle de José Antonio, 37 
(Vallecas), propiedad de D. Julio Martínez, con efectos 
desde el 21 de marzo del corriente año; debienclo desglo­
sarse dicho local de la relación de altas definitivas que en 
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su día habrá de someterse a la aprobación de la Supe­
rioridad. 

179 a 183. Disponer la baja en el concierto vigente 
con el gremio fiscal de tabernas y similares para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo de los 
establecimientos que se mencionan, según detalle que 'e 
e!:>pecifica a continuación: . 

Establecimiento del paseo de Extremadura, 134, pro­
piedad de doiia MicaeJa Pastelar, con efectos desde el 
15 de julio último; debiendo tributar por el mismo esta­
blecimiento su actual dueño, D. Ulpiano Sánchez Martín, 
Cjue procedió a su reapertura en 25 de agosto siguiente, 
por el sistema de declaración jurada durante el tiempo 
mínimo de un año, a partir de la fecha últimamente citada. 

Establecimiento sito en la calle de la Torrecilla del 
Leal, 12, propiedad de D. Francisco de Prada San Ro­
l11án, con efectos desde el 31 de octubre último; debiendo 
trib11tar el dueño actual por el sistema de declaración 
j mada. 

Establecimiento de la cuesta del Zarzal, 3, propiedad 
ele D. Antonio Pérez, con efectos desde el 30 de septiem­
bre último. 

Establecimiento de la calle de Martínez Campos, 12 
(\'allecas), propiedad de D. Francisco Torres, con efectos 
desde el 31 de agosto último; debiendo deducirse de la 
cifra anual gremial concertada lo que corresponda al 
1111S1110; y 

Establecimiento de la calle de García de Paredes, 48, 
propiedad de D. Andrés Gómez González: c1ebienclo abo­
llarse en la cuenta de concierto la suma de 6.559,30 pe e­
tas a que asciende dicha baja desde elIde agosto al 
31 de diciembre del corriente año, y quedando rebajada 
la cllota anual gremial para 1953 en 15.742,33 pesetas, si 
llegara a estipularse nuevo concierto. 

184 y 185. Disponer la baja en el concierto vigente 
con el gremio fiscal de fiambres, ultramarinos y comes­
tibles para el pago el~l impuesto sobre consumos y ser­
vicios ele lujo de los establecimientos que se mencionan, 
según eletalle que se especifica a continuación: 

Calle ele Marcelo Usera, 28, propiedad ele D. Pastor 
Timón, con efectos desde elIde mayo del corriente <lño. 

Paseo de Extrel1ladura, 125, propiedad ele D. Rafael 
Alvarez, con efectos desde elIde abril del corriente año. 

Calle de San Mateo, 1, propiedad de D. Manuel V áz­
(juez. con efectos desele el 31 de mayo del corriente año. 

Calle de Ponzano, 14, propiedad de D. Vicente Henche, 
con efectos descle el 30 de junio del corriente año. 

186 a 191. AIJonar en la cuenta del concierto vigente 
con la Cooperativa de Autotaxis de Madrid para pago dei 
impuesto sobre consumos :v servicios de lujo el importe 
de la cuota de los meses que se citan para los ta'xínlf'tros 
que se mencionan, por no haber repostado gasolina ni pres­
taelo servicio público durante el período de tiempo que 
para cada uno se determina: 

Taxímetro matrícula B-70539, propiedad de doña Mer­
ceeles Guerra García, por las cuotas de los meses ele abril, 
mayo y junio de 1951. 

Taxímetro matrícula P-720, propiedad de D. Félix Pé­
rez Pérez, por la cuota del mes ele abril elel corriente año. 

Taxímetro matrícula SA-2738, propiedad de D. Cosme 
Martínez Herraz, por las cuotas ele los meses ele junio y 
julio del corriente año. 

Taxímetro matrícula SO-720, propiedad de D. Euge­
nio Valelemoro Aguado, por la cuota del mes ele enero del 
corriente año. 

Taxímetro matrícula M-25335, propiedad de D. Agustín 
Fernánclez Jara, por la cuota elel mes de julio del corrien­
te año. 

Taxíl11 tro matrícula M-40215, propiedad ele doña Car-

men Losada Peruela, por las cuotas de los meses de marzo 
y abril del corriente año. 

192. Abonar en la cuenta de concierto vigente con el 
gremio fiscal de bares y similares para el pago del impuesto 
sobre consumos y !>ervicios de lujo la suma de 107.721,85 
pesetas, importe ele la baja de la chocolatería Maite, de la 
plaza de Canalejas, 2, con efectos desde el 1 de enero al 
31 ele eliciembre elel corriente año; quedando reducicla 
la cuota gremial para 1953 en 107.721,85 pesetas, caso de 
ciue se lle\'e a efecto la estipulación de nuevo concierto. 

193. Abonar en la cuenta .ele concierto vigente con el 
gremio fiscal de bare" y similares para el pago del impuesto 
sobre consulllos y servicios ele lujo la sllma de 2.003,40 pe­
setas, importe de la baja del bar del cinematógrafo Padilla, 
situado en la calle de Padilla, 40, del que fué propietario 
D. Felipe Asensio Calero, con efectos desde el 26 de julio 
al 31 de diciemhre del corriente año; quedando rebajada la 
cuota al1Ual de 1953 en la cifra ele 3.898,55 pesetas, caso 
de estipularse nuevo concierto. 

19-+. Abonar en la cuenta de concierto vigente con el 
gremio fiscal ele bares y similares para el pago del im­
pue to sobre consumos y servicios ele lujo la suma de pese­
tas 5.562, importe ele la baja del establecimiento ele la 
carretera de Aragón, 305 (Canillejas), propiedad de don 
Julián Sepúlveela, con efectos desde elIde enero al 31 ele 
diciembre del corriente año, quedando reducida la cllota 
gremial para 1953 en la mencionada cifra, caso de cele­
brarse nuevo concierto. 

195. Abonar en la cuenta de concierto vigente con el 
gremio fiscal de tabernas y similares para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo la suma de pese­
tas 1.475,94, importe de la baja del quiosco que estuvo 
situado en la carretera de Andalucía, frente al número 2, 
propieelad de doña Aurora Rodríguez, con efectos desde el 
1 ele abril al 31 de diciembre elel corriente año; quedando 
reducida la cuota gremial para el año 1953 en 1.967,95 pe­
setas, caso de celebrarse nuevo concierto. 

196. Abonar en la cuenta de concierto vigente con el 
gremio fiscal de tabernas y similares para el pago del im­
puesto sohre consumos y servicios de lujo la suma global 
de 8.987,22 pesetas, importe de las bajas de los estable­
cimientos de las calles de los Ferroviarios, 54, y Francos 
Rodríguez, 74, de los que son propietarios doña Pilar 
García García y D. José Sánchez Aranda, con efectos desde 
el 27 de octubre de 1949 y 1 de octubre de 1950 hasta el 
31 de diciembre de este último año, respectivamente; que­
dando reducida la cuota gremial para 1951 en 11.478,63 
pesetas, importe de las cuotas de dichos locales. 

197. Celebrar nuevo concierto para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo con D. Clodoaldo 
Cortés Martín, concesionario elel restaurante bar Jockey, 
sito en la calle ele Amador de los Ríos, 6, en la cifra de 
267.000 pesetas, por once meses de actuación. 

198. Aceptar, de conformidad con 10 informado por 
la Inspección de Rentas y por la Intervención, la consti­
tución del nuevo gremio fiscal de ambigús en espectáculos, 
del que se ha designado Síndico presidente a D. José Al­
"arez González, por hallarse encuadrado en dicho gremio 
loclos los industriales de dicha clase, quienes han autorizado 
al mencionado Síndico para que gestione con el Ayunta­
miento la estipulación de un concierto para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo y del arbitrio 
con fin no fiscal sobre consumiciones, el cual habrá de tener 
ef ecto desde elIde enero del próximo año, causando 
automáticamente baja en el estipulado con el grer~io fiscal 
de bares, y viniendo obligados a satisfacer como ¡\1Ínimo las 
mismas cuotas que han venido abonando hasta la fecha; 
debiendo formarse la relación de agremiados con las cuotas 
que cada uno tiene asignada y el local donde ejerce la 
industria, 
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199. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con la Casa de León 
por el baile que tuvo lugar en el hotel Nacional el día 
12 de octubre último, en la cifra de 250 pesetas. 

200. Conceder el alta en el concierto vigente con la 
J unta gremial fiscal de fiambres, ultramarinos y comesti­
bles de los establecimientos enclavados en los anexionados 
términos que se especifican a continuación, cuyos detalles 
particulares se trasladarán a los mencionados gremios al 
comunicarle el acuerdo que se adopte, y que se resume de 
la siguiente forma: 

Pesetas 

Carabanchel Bajo ... .. ....... .. . ... 24.559 
Carabanchel Alto ........ ......... . 14.625,60 
Canillas........................ .. ..... 37.898,68 
Chamartín de la Rosa ............ 61.963,10 
El Pardo ........ ..... .... ............ 2.834 
Vallecas .............................. 157.672 
Cani11ejas .......................... ... 6.703,40 
Vicálvaro .... . ........ ................ 25.069,80 

------
TOTAL ............... 331.325,58 

La mencionada cifra habrá de' incrementar la cuota 
anual desde el 1 de enero de 1952, debiendo cargarse e11 
la cuenta de concierto por la Administración ele Rentas, 
que exigirá a aquél el pago correspondiente. 

201. Conceder la baja en el concierto vigente para el 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo con 
el gremio fiscal de bares y similares del denominado Casa 
del Vermouth, sito en la calle de San Lorenzo, 19, del 
que fué dueño D. Teófilo Bermejo, con efectos desde el 
15 de mayo del corriente año, por haber sido traspasado 
a doña Rosaura Portilla Martínez, viniendo obligada ésta a 
tributar por el sistema de declaración jurada, durante el 
tiempo mínimo de un año, a partir del día 1 de junio úl­
timo, fecha en que fué de nuevq abierto al público; viniendo 
obligado al pago del acta de invitación número 3.498 
de 1952. 

202. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con la cantina de Telé­
grafos en la cifra anual de 5.000 pesetas, comprendiendo 
los años de 1952 y 1953, pagaderas en un solo plazo. 

203. Conceder la baja en el concierto vigente para el 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo C011 
el gremio fiscal de vinos generosos por mayor del estable­
cimiento de la calle del Infante, 5, propiedad de doña Gra­

. cia Fuentes Bejarano, con efectos a partir del 1 de diciem-
bre de 1951, por haberse traspasado el local y variado la 
industria al expender en ella vino al copeo; viniendo obli­
gada a presentar declaraciones juradas mensuales, y esti­
mando procedente el acta de invitación número 4.350 del 
año 1952, levantada por la Inspección, y concediénd()sele 
un plazo de c¡uince días para que presente las restantes 
declaraciones juradas. 

204. Conceder el alta en el concierto vigente pal'a el 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo C011 
el gremio fiscal de vinos del país por mayor de los esta­
blecimientos del paseo de las Delicias, 38, propiedad. de don 
Diego López, y de la calle de Ferraz, 30, del que es dueño 
D. Julián Muñoz, en las cuotas anuales respectivas de 
1.092 y 2.016 pesetas, con efectos desde el 1 de junio y 
1 de abril del corriente año; debiendo ser cargo en la cuenta 
del concierto gremial las cantidades correspondientes a 
dichas actas . 

205. Abonar en la cuenta del concierto 'vigente para 
el pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo 
con el gremio fiscal de tabernas y similares la cantidad 
de 781 pesetas, importe de la cuota del corriente año del 

establecimiento de la calle de las Magnolias, 35 (Chamar­
tín), propiedad de D. Teófilo González, por haberse dis­
puesto su exclusión; quedando reducida en igual cuantía 
la cuota anual gremial para 1953, si se llegara a estipnlar 
nnevo concierto. 

206. Abonar en la cuenta del concierto vigente para 
el pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo 
con el gremio fiscal de tabernas y similares la canticlad 
de 20.783,75 pesetas, importe de la baja del establecimiento 
de la glorieta de la Beata María Ana de J esú , 7, pro­
piedad de D. Eugenio Carrillo Pérez, con efectos desde 
el 1 de octubre de 1951 al 31 de diciembre de 1952; 
quedando rebajada la cuota anual gremial para el próximo 
año 1953 en la suma de 16.627 pesetas, si se llegara a esti­
pular nuevo concierto. 

207. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por el gremio fiscal de bares y similares contra el acuerdo 
municipal, de 22 de agosto último, relativo al encuadra­
miento en los diferentes gremios fiscales de la capital de 
los industriales q!1e hayan de ser alta en los mismos por 
no cumplir los requisitos exigidos en el artículo 357 del 
reglamento de organización, funcionamiento y régimen jurí­
dico de las Corporaciones locales de 17 de mayo último. 

208. Ratificar el acuerdo municipal, de 5 de mayo 
último, y disponer el desglose urgente de! concierto gre­
mial de bares para e! pago del impuesto sobre consumos 
y servicios de lujo de las cafeterías americanas, que vienen 
obligadas a tributar por el epígrafe 2.° de la Ordenanza 
reguladora, por no corresponderles figurar en él, a fin de 
que satisfagan el impuesto por el sistema directo de decla­
raciones juradas; afectando este acuerdo a aquellos que 
tuvieran o hubiesen tenido concierto individual. 

209. Denunciar el concierto estipulado con e! Centro 
Segoviano para el pago de! impuesto sobre consumos y 
servicios de lujo en la cifra anual de 4.000 pesetas, y dis­
poner que por la Inspección de Rentas se proceda a reali­
zar los estudios necesarios encaminados al sefialamiento de 
nueva cuota, si las circunstancias a~í 10 aconsejan; conce­
diendo a dicha entidad un plazo de quince días para que 
lo solicite, si 10 estima conveniente, y considerándose firmes 
los ingresos mensuales efectuados hasta la fecha. 

210. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuen­
cia del estudio realizado para la aplicación de contribuciones 
especiales, motivadas por las obras que a continuación se 
expresan, ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle que 
se menciona; todo ello sin perjuicio de la tramitación re­
glamentaria para esta clase de asuntos: 

Prirnero. Aprobar las liquidaciones que figuran en el 
expediente por las obras de renovación de calzada y aceras 
efectuadas por el Ayuntamiento en la calle de los Mártires 
de la Cruzada, remitidas por la Inspección General de los 
Servicio~ Técnicos municipales, a efecto de la aplicación 
de las contribuciones especiales pertinentes, determinadas 
en las bases 21 y 32 de la ley de Régimen local de 17 de 
julio de 1945 y artículos comprendidos en el título I, ca­
pítulo VI, de la articulación de aquella ley y correspon­
diente Ordenanza reguladora de dicha exacción. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios ele las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal, sea el 100 
por 100 del coste de las obras de aceras y el 30 por 100 
del de las de calzada, incrementados con el recargo pre­
visto en la Ordenanza, en el presupuesto ordinario de in­
gresos y en e! acuerdo adoptado por la Comisión Municipal 
Permanente en 22 de marzo de 1950, al que se le dará 
la aplicación determinada en el párrafo segundo de la 
base 41, aludida en dicho acuerdo, en armonía con la lon­
gitud de caela una de las fachadas de las fincas afectadas; y 

Tercero. La aprobación de la aplicación de las citadas 
contribuciones especiales, relaciones de fincas beneficiosa-

Ayuntamiento de Madrid



BOLETI J DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 971 

mente afectadas por tales obras y distribuciones de cuotas 
formuladas por la Sección Técnica de Valoraciones con 
arreglo a los referidos porcentajes, unidas al expediente, 
y que han de satisfacerse por los interesados, en el supuesto 
de que aquéllas . no sean rectificadas por la Superioridad 
en el momento de adoptarse los acuerdos que se proponen, 
y sin perjuicio de las modificaciones a que dieren lugar las 
reclamaciones que en tiempo hábil se formulen por los inte­
resados, cuya aprobación aconseja 10 sean con carácter pro­
visional hasta tanto transcurra e! aludido período de tiem­
po, en que por tal circunstancia obtengan su firmeza las 
resoluciones que se adopten, cuyo abono deberá hacerse 
efectivo por aquéllos en un solo plazo. 

211. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican para el an­
terior, excepto el segundo, que quedará redactado en los 
términos que a continuación se expresan, en cuanto a la 
exacción de contribuciones especiales, con motivo de las 
obras de instalación de aceras efectuadas por el Ayunta­
miento en la avenida de las Islas Filipinas, números im­
pares, entre las calles de Lucio del Valle y Vallehermoso: 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal, sea e! 100 
por 100 del coste de las obras de aceras en sus dos pri­
meros metros de fondo o anchura y e! 30 por 100 en su 
exceso, incrementados con el recargo previsto en la Orde­
nanza, en el presupuesto ordinario de ingresos y en el 
acuerdo adoptado por la Comisión Municipal Permanente 
en 22 de marzo de 1950, al que se le dará la aplicación 
determinada en el párrafo segundo de la base 41, aludida 
en dicho acuerdo, en armonía con la longitud de cada una 
ele las fachadas de las fincas afectadas. 

212. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican para los an­
teriores, excepto el segundo, que quedará redactado en los 
términos que a continuación se expresan, en cuanto a la 
exacción de contribuciones especiales, con motivo de las 
obras de pavimentación en calzada y aceras realizadas por 
el Ayuntamiento en la calle de Magallanes, entre la de 
Donoso Cortés y el Parque Móvil de los Ministerios Ci­
viles: 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal, sea el 100 
por 100 del coste de las obras de aceras en sus dos pri­
meros metros de fondo o anchura, el 30 por 100 en su 
exceso e igual último porcentaje del 30 por 100 para las 
de calzada, incrementados con el recargo previsto en la 
Ordenanza, en el presupuesto ordinario de ingresos y en 
el acuerdo adoptado por la Comisión Municipal Permanente 
en 22 de marzo de 1950, al que se le dará la aplicación 
determinada en el párrafo segundo de la base 41, aludida 
en dicho acuerdo, en armonía con la longitud de cada una · 
de las fachadas de las fincas afectadas. 

213. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican para los an­
teriores, excepto el segundo, que quedará redactado en los 
términos qué a continuación se expresan, en cuanto a 1a 
exacción de contribuciones especiales, con motivo de las 
ohras de pavimentación en calzada y aceras realizadas por 
el Ayuntamiento en la calle de Cabanilles, entre las de 
~ arciso Serra y Doctor Esquerdo: 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contrihuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal, sea el 100 
por 100 del coste de las obras de aceras en sus dos pri­
meros metros de fondo o anchura, ~l 30 por 100 en su 
exceso e igual último porcentaje del 30 por 100 para las 
de calzada, incrementados con el recargo previsto en la 

Ordenanza, en e! presupuesto ordinario de ingresos y en 
el acuerdo adoptado por la Comisión Municipal Permanente 
en 22 de marzo de 1950, al que se le dará la aplicación 
determinada en el párrafo segundo de la base 41, aludida 
en dicho acuerdo, en armonía con la longitud de cada una 
de las fachada de las fincas afectada . 

214. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican para los an­
teriores, excepto el segundo, que quedará redactado en los 
términos que a continuación se expresan, en cuanto a la 
exacción de contribuciones especiales, con motivo de las 
obras de renovación de calzada y aceras realizadas por el 
Ayuntamiento en la calle de Alonso Cano, entre las de 
Bretón de los Herreros y Espronceda: 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal, sea e! 100 
por 100 de! coste de las obras de aceras y e! 30 por 100 
del de las de calzada, incrementados con el recargo pre­
visto en la Ordenanza, en el presupuesto ordinario de in­
gresos y en el acuerdo adoptado por la Comisión Municipal 
Permanente en 22 de marzo de 1950, al que se le dará la 
aplicación determinada en el párrafo segundo de la base 41, -
aludida en dicho acuerdo, en armonía con la longitud de 
cada una de las fachadas de las fincas afectadas. 

2] 5. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican para los an­
teriores, excepto el segundo, que quedará redactado en los 
términos que .a continuación se expresan, en cuanto a la 
exacción de contribuciones especiales, con motivo de las 
obras de pavimentación en calzada y aceras realizadas por 
el Ayuntamiento en la calle de Granados, entre el paseo 
de Extremadura y la calle del Almirante Requeséns: 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal, sea el 100 
por 100 del coste de las obras de aceras y el 30 por 100 
del de las de calzada, incrementados con el recargo pre­
visto en la Ordenanza, en el presupuesto ordinario de in­
gresos y en el acuerdo adoptado por la Comisión Municipal 
Permanente en 22 de marzo de 1950, al que se le dará la 
aplicación determinada en el párrafo segundo de la base 41, 
aludida en dicho acuerdo, en armonía con la longitud de 
cada una de las fachadas de las fincas afectadas. 

216. Adoptar, sin perjuicio d~ su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican para los an­
teriores, excepto e! segundo, que quedará redactado en los 
términos que a continuación se expresan, en cuanto a la 
exacción de contribuciones especiales, con motivo de las 
obras de construcción de alcantarillado realizadas por el 
Ayuntamiento en el pasaje Bisbal, entre las calles del Mar­
CJués de Mondéjar y Pedro Heredia: 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal, sea el 66,666 
por 100 del coste de las ohras, incrementado con e! recargo 
previsto en la Ordenanza, en el presupuesto ordinario de 
ingresos y en el acuerdo adoptado por la Comisión Muni­
cipal Permanente en 22 de marzo de 1950, al que se le 
dará la aplicación determina~la en el párrafo segundo de 
la base 41, aludida en dicho acuerdo, en armonía con la 
longitud de cada una de las fachadas de las fincas afectadas. 

217. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican para los an­
teriores, excepto el segundo, que quedará redactado en los 
términos que a continuación se expresan, en cuanto a la 
exacción de contribuciones especiales, con motivo de las 
obras de renovación de calzada v aceras e instalación de 
tuberías y bocas de riego realizadas por el Ayuntamiento 
en el pasaje Bisbal: 
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Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal, sea el 100 
por 100 del coste de las obras de aceras, el 30 por 100 del 
de las de calzada y el 50 por lOO del de las de tuberías 
y bocas de riego, incrementados con el recargo previsto 
en la Ordenanza, en el presupuesto ordinario de ingresos 
)' en el acuerdo adoptado por la Comisión Municipal Per­
manente en 22 de marzo de 1950, al que se le dará la 
aplicación determinada en el párrafo segundo de la base 41, 
aludida en dicho acuerdo, en armonía con la longitud de 
cada una de las fachadas de las fincas afectadas. 

218. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican para los an­
teriores, c-xcepto el segundo, que quedará redactado en los 
términos que a continuación se expresan, en cuanto a la 
exacción de contribuciones especiales, con motivo de las 
obras de instalación de tuberías y bocas de riego reali­
zadas por el Ayuntamiento en la calle de Alejandro Gon­
zález, entre las de Alcalá y Pedro Heredia: 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, C01110 contribuyentes 
obligados a su reintegi-o al Erario municipal, sea el 50 
por 100 del coste de las obras, incrementado con el recargo 
previsto en la Ordenanza, en el presupuesto ordinario de 
ingresos y en el acuerdo adoptado por la Comisión Muni­
cipal Permanente en 22 de marzo de 1950, al que se le 
dará la aplicación determinada en el párrafo segundo de 
la base 41, aludida en dicho acuerdo, en armonía con la 
longitud de cada una de las fachadas de las fincas afectadas. 

219. Adoptar, sin perjuicio de su trarnitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican para los an­
teriores, c.'Ccepto el segundo, que quedará redactado en los 
términos que a continuación se expresan, en cuanto a la 
exacción de contribuciones especiales, con motivo de las 
obras de pavimentación de calzada y aceras e instalación 
ele tuberías y bocas de riego realizadas por el Ayunta­
miento en la .calle de Alonso del Barco: 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal, sea el 100 
por 100 elel coste de las obras de aceras, el 30 por 100 del 
ele las de calzaela y el 50 por 100 del de las de tuberías 
y bocas de riego, incrementados con el recargo previsto 
en la Ordenanza, en el presupuesto ordinario de ingresos 
y en el acuerdo adoptado por la Comisión Municipal Per­
manente en 22 de marzo ele 1950, al que se le dará la 
aplicación determinada en el párrafo segundo de la base 41, 
aludida en dicho acuerdo, en armonía con la longitud ele 
cada una de las fachadas de las fincas afectadas. 

220. Conceder, accediendo a la petición formulada por 
D. Angel López. la exención del pago de las contribuciones 
especiales aplicadas por las obras de instalación de tuberías 
y bocas ele riego realizadas por el Ayuntamiento, a la finca 
número 15 de la calle de José Picón, propiedad del recla­
mante, teniendo en cuenta el estar tributando el recargo 
del 4 por 100 de Ensanche en la fecha de realizarse las 
obras, y la incompatibilidad marcada en la ley de Régimen 
local vigente; debiendo tener en cuenta la Intervención Mu­
nicipal lo previsto en la regla sexta, apartado e)) de la 
':01-respondiente Ordenanza, en cuanto a la exención con ce­
,Iida, puesto que las obras han tenido efecto con cargo al 
presupuesto extraordinario de 1946, y el producto del re­
cargo en cuya virtud se concede la exención tiene su 
ingreso en el presupuesto del Ensanche; y disponer que 
se devuelva a D. Angel López el depósito constituído en 
arcas municipales, ele 1.464,43 pesetas, según carta de pago 
número 15.324, ele techa 14 de julio último, y que obra 
en el expediente. 

221. COllreder, accediendo a la petición formulada por 

doña María Luisa Robles Piquer, la exención del pago de 
las contribuciones especiales aplicadas por las obras de ins­
talación de tuberías y bocas de riego realizadas por el 
Ayuntamiento, a la finca número 10 de la calle del Maes­
tro Alonso, propiedad de la reclamante, teniendo en cuenta 
el estar tributando el recargo del 4- por 100 de Ensanche 
en la techa de realizarse las obras, y la incompatibilidad 
marcada en la ley de Régimen local vigente; debiendo tener 
en cuenta la Intervención Municipal lo previsto en la regla 
sexta, apartado e) ) de la correspondiente Ordenanza, en 
cuanto a la exención concedida, puesto que las obras han 
tenido efecto con cargo al presupuesto ordinario de ingre­
sos del Interior, y el producto del recargo en cuya virtud 
se concede la exención tiene su ingreso en el presupuesto 
del Ensanche. 

222. Estimar la reclamación formulada por D. Ramóll 
::'dingo Regel, propietario de la finca número 21 de la calle 
de la Explanada, y acordar la devolución a dicho señor de 
la cantidad de 4.859,16 pesetas, importe del recibo por con­
tribuciones especiales número 440 del año 1950, por obras 
de pavimentación de calzada y aceras, dado 10 previsto en 
las reglas cuarta y quinta de la circular de la Dirección 
Gene¡'al del Tesoro de 29 de marzo de 1890; pudiendo 
tener lugar esta deyolución como minoración de los ingresos 
del presupuesto extraordinario de 1941. en que fué ingre­
sada dicha cantidad; observándose POl- la Intervención Mu­
nicipal 10 previsto en la regla sexta, apartado e)) de la 
correspondiente Ordenanza, ya que el producto del recargo 
en cuya virtud se concedió la exención tiene su ingreso 
en el presupuesto del Ensanche. 

223. Desestimar la petición formulada por doña Juana 
Soliz Camacho respecto de que se le exima del pago de 
las cuotas por contribuciones especiales aplicadas al y)lar 
de su propiedad de la calle de Linares, 31 duplicado, ya 
que las alegaciones que hace carecen de fuerza legal al no 
hallarse comprendidas entre las exenciones determinadas 
en la vigente ley de Régimen local. 

22"'¡'. Desestimar la petición formulada por D. Fernando 
ele las IIeras l\laraver de modificación de las cuotas por 
contrihuciones especiales aplicadas a la finca número 5 de 
la calle de Concepción Bahamonde, de su propiedad, ya 
que las alegaciones que hace carecen de fuerza legal y no 
se hallan comprendidas entre las exenciones enumeradas 
en la vigente ley de Régimen local. 

225. Conceder, accediendo a la petición formulada por 
doña María Luisa Robles Piquer, la exención del pago de 
las contribuciones especiales aplicadas por las obras de 
pavimento y aceras realizadas por el Ayuntamiento, a la 
finca número 11 antiguo (19 moderno) de la calle de Pedro 
Heredia, propiedad de la reclamante, teniendo en cuenta 
el estar tributando el recargo del 4 por 100 de Ensanche en 
la fecha de realizarse las obras, y de la incompatibilidad 
márcaela en la ley ele Régimen local vigente; debiendo 
tener en cuenta la Intervención Municipal 10 previsto en la 
regla sexta, apartado e). de la correspondiente Ordenanza, 
en cuanto a la exención concedida, puesto qU,e las obras 
han tenido efecto con cargo al presupuesto ordinario del 
Interior, y el producto del recargo en cuya virtud se con­
cede la exención tiene su ingreso en el presupuesto del 
Ensanche. 

226. Conceder, accediendo a la petición formulada por 
doña MarÍ8. ele la Concepción García Guerra, la exención 
del pago de las contribuciones especiales aplicadas por las 
obras de renovación de pavimentos realizadas por el Ayun­
tamiento, a la finca sin número de la calle de Eraso. con 
entrada por la de Francisco Cea, 2, propiedad ele la recla­
mante, teniendo en cuenta el estar tributando el recargo 
del 4 por 100 de Ensanche en la fecha de efectuarse las 
ohras , y la incompatibilidad marcada ell1a ley de Régimen 
local viO"ellte; debiendo tener en cuenta la Intervención Mu-
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nicipal lo previsto en la regla sexta, apartado c), de la 
correspondiente Ordenanza, en cuanto a la exención con­
cedida, puesto que las obras han tenido efecto con cargo 
al presupuesto ordinario del Interior, y el producto del 
recargo en cuya virtud se concede la exención tiene su 
ingreso en el presupuesto del Ensanche. 

227. Adoptar los acuerdos que se expresan, como con­
secuencia de la aplicación de contribuciones especiales a las 
fincas que se mencionan, motivadas por las obras de reno­
vación de pavimentos y aceras ejecutadas por el Ayunta­
miento en la calle del Siete de ] ulio, con vuelta a la calle 
Mayor: 

Primero. Devolver a D. Ricardo Díaz Guerra la can­
tidad de 5.081,98 pesetas, satisfecha por dicho señor a este 
Ayuntamiento, mediante recibo número 249, expedido por 
la Administración de Rentas y Exacciones municipales el 
17 de abril de 1950, como contribuciones especiales afectas 
a la finca número 2 de la calle del Siete de Julio por las 
obras de renovación de pavimento y aceras ejecutadas por 
el Municipio en dicha vía pública, cuya devolución tendrá 
efecto como minoración ele ingresos del mismo concepto 
presupuestario. 

Segundo. Devolver a la Asociación de la Venerable 
Orden 1;'ercera ele San Francisco la suma de 15.314,92 pe­
setas, satisfecha por dicha institución al Ayuntamiento, 
según recibos números 559, 25, 693 y 50, expedidos por la 
Administración ele Rentas y Exacciones municipales los 
días 23 de enero, 25 de febrero, 2 de abril y 14 de diciem­
bre .ele 1951, respectivamente, por el concepto de contri­
huciones especiales afectas a la finca número 44 de la calle 
Mayor por las obras de renovación del pavimento y aceras 
ejecutadas por el Municipio en dicha vía pública, cuya 
devolución tendrá efecto como minoración de ingresos del 
mismo concepto presupuestario, y simultáneamente a dicha 
devolución se expida un· nuevo recibo, a nombre de la misma 
Asociación y finca, importante 3.377,45 pesetas. como ctlota 
e intereses de demora por las susodichas obras de renova­
ción de aceras, y 8.234,81 pesetas por igual concepto (en 
total, 11.612,26 pesetas), que corresponde percibir al Ayun­
tamiento de conformidad con la nueva rectificación y acuer­
dos municipales adoptados sobre el particular, cuya efecti­
vidad debe tener lugar en el momento ele tal devolución. 

228. Conceder, accediendo a la petición formulada por 
D. Alfonso de Gabriel Ramírez de Cartagena, represen­
tante legal de los herederos de D. Francisco García Es­
cámez, la exención del pago ele las contribuciones especiales 
aplicaelas por las obras de instalación de aceras realizadas 
por el Ayuntamiento, a la finca número 34 de la calle de 
Joaquín Costa, propiedad de los reclamantes, teniendo en 
cuenta el estar tributando el recargo del 4 por 100 de 
Ensanche en la fecha de realizarse las obras, y la incom­
patihilidad marcada en la ley de Régimen local vigente; 
dehiendo tener en cuenta la [ntervención Municipal 10 pre­
visto en la regla sexta, apartado c). de la correspondiente 
Ordenanza, en cuanto a la exención concedida, pue to que 
las obras han tenido efecto con cargo al presupuesto ordi­
nario elel Interior, y el producto del recargo en cuya virtud 
se concede la exención tiene su ingreso en el presupuesto 
elel Ensanche. 

Gobierno interior y Personal 

229. Reconocer y abonar a los servidores municipales 
de distintas clases y categorías que a continuación se con­
signan un cuatrienio, con la antigüedad y en la cuantía que 
para cada interesado se determinan, para dar cumplimiento 
a 10 dispuesto en la reorganización de Servicios y aplicar 
el régimen de ascensos por cuatrienios acumulativos el el 
10 por 100 aprobado por el Ayuntamiento Pleno en sesión 
de 6 de septiembre de 1946: 

NOMBRE Y APELLIDOS 

MATADERO 

Liquidadores 

15. Antonio Amblés Pipo .......... . 
D. Moisés ]iménez García ........ . 
D. Pedro Morcillo López-Her-

¡naso ............................ . 

ARBITRIOS 

Romanero ajo'rador 

D. Felicísimo García Pérez 

SECRETARÍA 

Oficiales administrativos 

D. Enrique Abella Albo ........... . 
D. Gervasio Palomera Rodríguez. 
Doña ] osefa Puga Collado ........ . 
D. Vicente Gutiérrez Lorés ....... . 
D. Cándido Martón Macaya ...... . 

INTERVEN'C16N 

Oficiales admi1listrativos 

Doña ] osefa de BIas López . ..... . 
Doña Rosalía Rodríguez GarcÍa .. . 
D. José Tomé Torres .............. . 

.duxiliarcs ad1lli1listrativos taquí­
grafos meca1lógrafos 

Doña María del Consuelo Boronat 
Terol .......................... .. 

D. Francisco Asensi Deprit ...... .. 
D. Luis Suárez Malina ............ . 
Doña ::'-Jatividad Louet Melitón .. . 
D. Luis Sánchez Rodríguez ...... . 
Doña María de los Angeles Gar-

cía GOl1zález ................. . 

A IIxiliar admi'llistrativo 

D. Lucio Vicente Gordo 

ESTADÍSTICA 

Auxiliares 

D. Vicente Carbajosa Miranda 
D. ruan Casado Moreno ' .......... .. 
D. José Luis Gómcz Platas ...... . 
D. Faustino Vigiola Torco ...... .. 
D. José María Maruri Sáenz de 

Nanclares . .................... . 
U. Alberto Arbás Díez ............. . 
Doña Carmen Cirici Ventalló ..... . 
Doña Asunción Forcada Pérez .. , 
D. Juan Iglesias Marina ........... . 
Doña Margarita Ramos González. 
D. Sebastián Rodríguez Rod rí-

guez .................. ......... .. 
D. Fidel Timénez Ruiz ............ .. 
D. Francisco García Zúñiga ...... . 
D. Luis A. Tbáñez González ..... .. 
D. Tulio Andrés Rives ............. .. 
Dofra Remedios Fernánelez Esté-

vez ..... , ............... , ....... .. 

Fecha 
del 

vencimiento 

1-12-1952 
1-12-1952 

11-12-1952 

3-12-1952 

19-12-1952 
19-12-1952 
19-12-1952 
20-12-1952 
31-12-1952 

19-12-1952 
19-12-1952 
30-12-1952 

19-12-1952 
27-12-1952 
30-12-1952 
31-12-1952 
31-12-1952 

31-12-1952 

18-12-1952 

2-12-1952 
2-12-1952 
2-12-1952 
2-12-1952 

3-12-1952 
4-12-1952 
5-12-1952 
5-12-1952 
5-12-1952 
5-12-1952 

5-12-1952 
6-12-195;2 
7-12-1952 
7-12-1952 

10-12-1952 

11-12-1952 

973 

Cantidad 

Pesetas 

1.221,57 
1.221,57 

1.221,57 

1.222,04 

1.280,56 
1.280,56 
1.280,56 
1.280,56 
1.280,56 

1.280,56 
1.280,56 
1.280,56 

1.192,15 
1.192,15 
1.192,15 
1.192,15 
1.018 

1.009,20 

858,40 

920,45 
920,45 
920,45 
920,45 

920,45 
920,45 
920,45 
920,45 
920,45 
920,45 

920,45 
920,45 
920,45 
920,45 
920,45 

920,45 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

Doña María Teresa García Gutié-
rrez ............................. . 

Doña Teresa Agustín López .... . . 
D. Francisco García \' alero .. ..... . 
D. Juan rvIadrazo Díez ............ . 
D. José Luis de la Torre Obregón. 
D. José Garrido Cívico .... ........ . 

SUBALTERNOS 

D. Restituto Esteban Cahrito 
D. Luis Vega Cuesta ... .......... . . 
D . José Moreno del Amo ......... . 
D. Alberto Sáenz Sánchez ........ . 
D. Matías Villamediana Quindós. 
D. Diego Pérez Gallego ........... . 
D. Germán Lemeiro Martínez ... . 
D. José Cayarga González ........ . 
D. Manuel Martín González 

SERVICIOS TfcNICOS 

Arquitectos 

D. FranCisco M areno López 
D. Vicente Baztán Pérez ......... . 
D. Luis Pérez-Mínguez Villota 

Aparejador 

D. Manuel Martínez Pa cual 

ARCHJVO, RIBLlOTECA y MUSEO 

A lf;'ilt"ar archivero 

D. Manuel Iglesias Tejero 

LABORATORIO 

Profesor farlllacéutico 

D. Manuel García del Val ........ . 

Profesores veterinarios 

D. Lorenzo Muñoz Baltueña 
D. Nemesio García de Grado ... . . . 
D. José Garrido Ayora ... ......... . 
D. Ignacio Plaza Rodríguez 

BENEFICENCIA 

Méd1'cos 

D. José Gómez Domingo ..... ..... . 
D. Federico Meana Negrete 
D. Enrique Pizarra Colomo 

I~STRUCCIÓN PÚBLICA 

Maestro 

D. Simón Gómez Sancho 

BAXDA MUNICIPAL 

Profesor 

D. Bernarelino García M uñoz .. ... 

Fecha 
del 

vencimiento 

14-12-1952 
16-12-1952 
17-12-1952 
17-12-1952 
19-12-1952 
29-12-1952 

1-12-1952 
3-12-1952 
1-12-1952 
7-12-1952 

30-12-1952 
16-12-1952 
12-12-1952 
27-12-1952 
29-12-1952 

14-12-1952 
29-12-1952 
29-12-1952 

19-12-1952 

6-12-1952 

11-12-1952 

1-12-1952 
27-12-1952 
27-12-1952 
27-12-1952 

27-12-1952 
4-12-1952 
1-12-1952 

1-12-1952 

1-12-1952 

Cantidad 

Pesetas 

920,45 
920,45 
920,45 
920,45 
920,45 
920,45 

1.288,20 
1.078,51 

830,20 
830,20 
830,20 
814,97 
770 
762 
762 

1.287 
1.287 
1.287 

1.346,97 

1.239,56 

1.797,51 

1.958,56 
1.958,56 
1.958,56 
1.958,56 

1.958,56 
1.797,51 
1.518 

1'-+52,67 

1.481,66 

Asuntos al despacho de oficio 

230. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
en la que propone se celebre una recepción, que podrá 
tener lugar el jueves, 18 elel corriente, a las siete y media 
de la tarde, en los salones de la Primera Casa Consistorial, 
en honor de Su Excelencia el Ministro de Educación de 
la República de Costa Rica, que se encuentra en la actua­
lidad en la capital; debiendo ser cargo el gasto que con 
tal motivo se origine a la partida 49 del vigente presu­
puesto. 

231. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
en la que propone se celebre una recepción, que podrá 
tener lugar el próximo viernes, 19 del corriente, a la una 
de la tarde, . en los salones de la Primera Casa Consis­
torial, en honor del equipo italiano de baloncesto que para 
celebrar un partido con el equipo español vendrá en estos 
días a Madrid, acompañado de una representación de la 
Prensa y entidades deportivas de esa nación; debiendo ser 
cargo el gasto que con tal motivo se origine a la partida 49 
e1el vigente presupuesto. 

232. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que, de conformidaclcon lo informado por la Ase­
soría Jurídica, propone que la Corporación se perspne, COll 

el fin de oponerse a los pedimentos formulados, en el juicio 
de mayor cuantía que se sigue en el Juzgado ele primera 
Instancia número 10 con motivo de la demanda promovida 
por el Procurador D. Francisco Martínez Arenas, en nom­
bre ele D. Teoeloro Antón Moreno, quien a su vez ostenta 
la representación legal como tutor e1el menor Carlos Lucas 
A.ntón, contra el . \yuntamiento y otras entidades sobre 
indemnización ele 150.000 pesetas C01110 responsable por 
acción u omisión culposa o negligencia extracontractual ele 
los padres de dicho menor, fallecidos por intoxicación. 

233. Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 12 del corriente, por el que dispuso, ciadas 
las circunstancias que concurren en la distribución de los 
fondos A y B, que afectan a todo el personal técnico, y en 
el que figuran numerosos funcionarios de clase modesta, 
tratánelose, por otra parte, de fondos retenidos en el tercer 
trimestre, que se verifique el pago de conformidad con la 
opinión elel Pleno de Letrados, al que se elevó la consulta 
formulada por la Intervención referente a distintos extre­
mos relacionados con la aplicación del vigente reglamento 
ele Funcionarios de la Administración local; sin perjuicio 
de que la Corporación resuelva en definitiva sobre los 
extremos consultados. 

y se acordó ratificar para el personal actual el indicado 
decreto ele la Alcaldía Presidencia, en la forma propuesta 
en el mismo. 

234. Se dió cuenta de un escrito de la Dirección del 
Banco de Crédito Local de España, fecha 16 elel corriente, 
en el que, en contestación a la comunicación de la Alcaldía 
solicitando la cantidad de 21.025.277,97 pesetas, como fon­
dos a justificar. con cargo a la cuenta general de crédito 
abierta en dicho Banco, en ejecución del contrato de prés­
tamo formalizado con la Corporación en escritura pública 
de 13 de agosto último, como resto del citaclo préstamo, 
participa que con dicha fecha se hace la transferencia ele 
la parte disponible del crédito abierto, cle 19.919.287,33 pe­
setas, a la cuenta número 257, que a nombre de la Corpo­
ración Municipal figura en el Banco de España; sin per­
juicio de puntualizar cifras para la necesaria coincidencia 
a estos efectos. -

y se acordó quedar enterada del precedente escrito del 
Banco de Crédito Local, y facultar a la Alcaldía Presidencia 
para llevar a cabo las gestiones necesarias con respecto 
a la operación de que se trata. 

235. Se dió cuenta de un informe cle la Intervención 
Municipal en el que, en relación con el pago de dos nómi-
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nas, importantes en total 4.050 pesetas, presentadas por la 
Dirección de la Hemeroteca Municipal, por trabajos a des­
tajo en la Sección de Microfilm, a su cargo, propone, 
después de hacer unas advertencias legales en orden al fun­
cionamiento de dicha Sección, que, teniendo en cuenta que 
los servicios han sido ya prestados, según las indicadas nó­
minas, sean abonadas con cargo a la partida 586 del vigente 
presupuesto, y que por la Corporación se dé forma legal 
a las condiciones de este trabajo para el próximo ejercicio 
de 1953. 

y se acordó de conformidad con 10 propuesto por la 
Intervención, y que se abone igualmente al personal de 
la indicada Sección ele Microfilm y a Jos becarios de la 
expresada dependencia municipal las cantidaeles pendientes 
de percibir, con cargo a la partida presupuestaria corres­
pondiente. 

Cultura 

236. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, teniendo en cuenta que existen numerosas ('~Iles 
sin denominación, y al mismo tiempo varias propuestas 
para dar nombres de diversas personalidades: 

Dar el nombre de plaza de Mosén Jacinto Verdaguer 
a la situada al final del paseo del Estanque del Retiro, 
frente a la entrada de la Casa de Vacas. 

Dar el nombre de calle de Antonia Mercé a la sitna,cla 
al final de la avenida de Felipe II, entre las calles de 
Jorge Juan y Lombía. 

Dar el nombre de avenida del General Yagüe a la que, 
naciendo de la avenida del Generalísimo, paralela a la del 
General Perón, concluye en la que actualmente se deno­
mina de San Germán, que desemboca en la calle de Bravo 
Murillo. 

Dar el nombre de avenida de los Reyes Católicos a la 
trazada en el lado izquierdo de la avenida del Generalísimo 
y paralela a la misma. 

Cambiar el nombre de avenida del General Carmona 
por el de avenida del Presidente Carmona, puesto que se 
dió esta denominación por su cargo de Jefe del Estado 
portugués. 

Cambiar el nombre de avenida de la Habana por el 
ele paseo de la Habana, que era el que antiguamente tenía la 
actual calle de Eloy Gonzalo, pues el propósito del Ayun­
tamiento al dar esta denominación a la antigua carretera de 
Chamartín era el de restablecer la antigua denominación. 

Dar el nombre de plaza de Quito a la enclavada en el 
cruce de la calle del General Mola (prolongación) con la 
avenida de Alfonso XIII, que lleva actualmente la deno­
minación de plaza de Sevilla. 

Conceder un voto de confianza al excelentísimo señor 
Alcalde Presidente para que dé nombres a ·las dos calles 
paralelas a la avenida del Presidente Carmona existentes 
entre la avenida del General Perón y la nueva del General 
Yagüe, así como para la denominación de. las actuales 
transversales primera y segunda y paralelas primera y se­
gunda a la derecha, y paralela primera a la izquierda, de la 
prolongación de la calle del General Mola, más las dos pla­
zas que no tienen nombre, sugiriéndose a tal efecto los si­
guientes: 

José Gallostra (Diplomático), Hermanos Aznar, Gene­
ral Ramírez de Madrid (siglo xv), Pintor Gutiérrez So­
lana, Padre Coloma, General Don Ramón Cabrera y Pinto! 
rl'Iarceliano Santamaría. 

Proposición 

237. Se dió cuenta de una, suscrita por el señor Muñoz 
Calero, interesando, en relación con el problema planteado 
respecto a su situación por los Médicos ele los Ayunta­
mientos anexionados, la adopción de los siguientes acueroos : 

Primero. Queda anulado,. en sus apartados tercero, 

-================== 
cuarto, quinto y sexto, el acuerdo municipal, de 3 de no­
viembre de 1950, por el que se resolvió el lugar en que 
ha de ser colocado, en sus respectivos escalafones, el per­
sonal de la Beneficencia Municipal procedente de los Ayun­
tamientos anexiona40s, y derechos que le corre pon den C011 
arreglo a su antigüedad. 

Segundo. Por el contrario, se mantienen en vigor los 
apartados primero y segundo de aquel acuerdo, y en su 
virtud, se accede en e ta parte a la solicitud de los Méclicos 
de los pueblos anexionados, de fecha 15. de diciembre 
de 1952, desapareciendo, por tanto, las limitaciones que 
para concursos se establecían tanto para los servicios de 
los pueblos de anexión como a los ele la capital. 

Tercero. La publicación del escalafón se realizará · 
cuando la Corporación así lo estime conveniente, y en él, 
y sólo para surtir efectos administrativos, se harán constar 
tocios los datos reglamentarios de los escalafones actuales, 
marginando su procedencia en forma clara y bien visible; y 

Cuarto. Teniendo en cuenta que no todos los Médicos 
de los pueblos anexionados han suscrito el rerurso de repo­
sición de fecha 6 del corriente mes, y en consecuencia no 
se hallan conformes con su contenido, éstos quedarán dis­
frutando de las ventajas del referido acuerdo ele 3 ele no­
viembre de 1950 en su totalidad y sin las anulaciones de 
los apartados que por el presente acuerdo se llevan a cabo. 

y se acordó toniar en consideración la precedente pro­
posición, y que pase a estudio de la Comisión de Gobierno 
interior y Personal para una resolución del problema de 
conjunto que en cuanto a personal plantean todos los tér­
minos anexionados. 

* * * 
238. Disponer que, accediendo a 10 solicitado por el 

señor Alonso de Celis, se conceda la oportuna autorización 
para celebrar, como en años anteriores, la fiesta de San 
Antón, y que a tal fin se asigne la cantidad ele 40.000 pese­
tas con cargo a la partida presupuestaria que por la Inter­
vención Municipal se determine. 

239. Celebrar con la Real Federación Española de 
Fútbol un concierto para el pago del impuesto sobre con­
sumos y servicios de lujo por el partido que tuvo lugar 
en el estadio Metropolitano el día 10 del corriente para 
recaudar fondos con destino a la campaña de Navidad, 
organizada por el excelentísimo señor Gobernador civil de 
la provincia, y para el fondo de construcción de campo 
deportivos para Clubs modestos, y señalar la cifra de pese­
tas 250 por el indicado concepto, teniendo en cuenta los 
fines a que se destinan los ingresos obtenidos. 

240. Celebrar con el excelentísimo señor Gobernador 
civil de la provincia un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo por el festival que tuvo 
lugar en la plaza de toros de Madrid el día 8 del corriente 
para recaudar fondos con destino a la campaña de Navidad, 
organizada por dicha autoridad, y señalar la cifra de pese­
tas 250 por el indicado concepto, teniendo en cuenta los 
fines a que se destinan los ingresos obtenidos. 

Se levantó la sesión a las doce y cuarenta y cinco mi­
nutos de la tarde. 

Alcaldía Presidencia 
Relación de las licencias de apertura concedidas por de­
creto de la Alcald-ía Presidencia) por tratarse de estable­
cimientos que no son incómodos) insalubres ni peligrosos 
y estar favorablemente informados por 10/ Servicios Téc-

nicos municipales 

D. Jerónimo Palacio Martínez, para tablajería y cha­
cinería en el Mercado ele Nuestra Señora de las Victorias, 
cajón número 8. 

Ayuntamiento de Madrid



976 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

D. Gregorio Sacristán Morales, para venta de huevos, 
aves y caza en el Mercado de Maravillas, cajón núme­
ros 322 y 323. 

D. Pedro Martínez Muñoz, para venta de huevos, aves 
y caza en el Mercado de ;\l ue tra Señora de las Victorias, 
cajón número 77. . 

D. Alberto Fortuny Carmona, para perfumería en la 
calJe de Lista, 85. 

Explotación Agrícola Ventosilla (S. A.), para domicilio 
social provisio~lal en la calle ele Lagasca, 77. 

Abando (S. A.), para delegación en la calle ele La­
gasca, 72. 

Residuos Industriales (S. 1 J')' para oficinas centrales 
provisionales en la avenida de José Antonio, S. 

D. Juan Gaspar Milara, para taller ele sastre sin gé­
neros en la calle de Jardines, 20. 

Manuel Rodríguez (S. A.), para venta de tejidos en 
la calle de Jorge Juan, 3. 

D. Alberto Castillo Ezquerra, para venta de máquinas 
ele coger puntos de medias y papelería en la calle de Jar­
dines, 15. 

. Villa Romana (S. A.), para oJlcinas y domicilio social 
en la avenida de José Antonio, 66. 

Doña Natividad de Frutos González, para obrador de 
modista en la calle de Jardines, 22. 

D. Antonio Buforú Grau, para oficina de agente de 
venta de fincas en la avenida de José Antonio, 68. 

Forma (S. L.), para oficina técnicoadministrativa ele 
contratista en la avenida de José Antonio, 70. 

D. José Rodríguez Zamorano, para oficinas dedicadas 
a facilitar proyectos para obras de todas clases en la calle 
de Ibiza, 33. 

D. Raúl Prieto Delgado, para venta de leñas en la calle 
de Ibiza, 32. 

Tinte Lionés (S. L.), para recogida y entrega de pren­
das en la calle de Fernando VI, 2. 

D. José González Martínez, para taberna en la calle 
de Ibiza, 13. 

D. Julio Rodríguez Villar, para peletería y venta de 
sombreros de señora en la calle de Guzmán el Bueno, 2. 

D. José Manuel Manso Alvarez, para venta de man­
tillas españolas en la calle de la Flor Baja, 7 y 9. 

Doña Margarita Buendía Jiménez, para peluquería de . 
señoras en la calle del Doctor Salgado, 25. 

D. Ramón Recuenco Correcher, para tienda de ultra­
marinos en la avenida de la Ciudad de Barcelona, 51. 

Compañía de Comercio Internacional (S. A.), para de­
pósito cerrado de envases metálicos y de cartón en la calle 
del Laurel, 62. 

D. Pedro Martínez Martínez, para compraventa de sa­
cos en el paseo del General Primo de Rivera, 7.· 

Doña Angela Laguna Mateas, para peluquería de caba­
lJe¡·os en la avenida del Generalísimo, 59 (Vallecas). 

Doña Angeles González Contreras, para cacharrería en 
la calle de José Sánchez Pescador, S. 

Doña Casimira Oviedo Borregón, para peluquería en la 
calle del Cardenal Mendoza, 31. 

D. Fernando Reguero Martín, para venta de ropas 
hechas de tejidos finos en la calle de Bravo Murillo, 144. 

D. Angel Puebla Vicente, para taller de carpintería en 
el paseo de Extremadura, 104. 

Doña Aurora Pérez Secilla, para taberna en el paseo 
de Extremadura, 65. 

D. Félix Cantalejo Cristóbal, para cacharrería en el 
paseo de Extremadura, 130. 

D. Luis Otero Navarro, para instalar dos mesas de 
billar y cuatro de fútbol en la calle de Donoso Cortés, 78. 

Madrid, 22 de diciembre de 19S2.-El Alcalde Presi­
dente, JosÉ FINAT y ESCRIvÁ DE ROMANÍ, Conde de Ma­
yalde. 

Secretaría. 

CONVOCA TORIAS 

Por acuerdo de la' Comisión Municipal Permanente de 
1U de diciembre de 1952, se convoca concurso para proveer 
1I11a 1,la::.a vacante de Oficial segnndo lIlinervista e:ristenle 
el/ ('1 Ser7.Iirio de .. Irt('s Gráficas MUl1icipales, COl1 arreglo 

11 las sig1áelltes 

BASES 

Primera. Se saca a concurso libre una plaza de Oficial 
segundo minervista, dotada en presupuesto COI1 el jornal 
inicial de 19 pesetas diarias. 

Segunda. Los concursantes, por el simple hecho de 
tomar parte en este concurso, prestan su conformidad al 

. entendimiento ele que quedan sujetos en materia de jornales 
y organización ele trabajo a las disposiciones que para su 
personal dicte en cada momento el excelentísimo Ayunta­
miento, renunciando con ello a cuanto en esta materia 
se legisle por cualquier otro organismo estatal o paraes-
tatal. . 

Tercera. Los concursantes deberán presentar las ins­
tancias, con los documentos correspondientes, en el Re­
gistro General del Ayuntamiento, en los días y horas hábi­
les, en el plazo de un mes, a contar desde el siguiente al en 
que se publique la convocatoria en el Boletín Oficial del 
Estado, debiendo reunir y acreditar documentalmente las 
condiciones siguientes: 

a) Ser español, vecino de Madrid, estar revacunado, 
no padecer defecto físico alguno y hallarse en perfecto es­
tado sanitario. 

b) No excecler de la edad de treinta y cinco años ni 
tener menos de dieciocho, 10 que acreditarán merliante la 
presentación de la oportuna certificación del acta de naci­
miento del Registro Civil, debidamente legalizada si co­
rrespondiese a demarcación notarial distinta de Madrid. 

c) Carecer de antecedentes penales y observar buena 
conducta, 10 que acreditarán mediante la presentación de 
los oportunos certi ficaclos del Registro Central de Penados 
y Rebeldes y de la Alcaldía donde radique el domicilio del 
aspirante. 

d) Certificado profesional de las casas donde hayan 
desempeñado trabaj os de la especialidad que se concursa. 

e) Ser · persona de indudable adhesión al Movimiento 
N aciona!. Los que pertenezcan al Partido justi ficarán esta 
condición· con certificado expedido por la Jefatura Pro­
vincial de F. E. T. y de las J. O. N. S., y los que no per­
tenezcan, con certificado de la Dirección General de Segu­
ridad o de la Guardia Civil. 

f) N o haber sido expulsado ni castigado con sanción 
alguna, y estar admitido sin ella, en virtud de la depura­
ción políticosocial, en otros Cuerpos del Estado, Provincia, 
Municipio o entidades en que prestase o hubiese prestado 
sus servicios el solicitante, 10 que justificará con copia cer­
tificada de la resolución rec¡lída en su expeqiente de depu­
ración, y en el caso de no pertenecer ni haber pertenecido 
a ninguno de los organismos citados, deberá consignarse 
así mediante declaración jurada. 

g) Certificado de residencia en Madrid con anterio­
ridad a los tres años de la fecha de esta convocatoria. 

/¡ ) Certificado de haber hecho uso del clerecho del voto 
en las últimas consultas públicas ordenadas por el Gobier­
no ele la nación. 

i) Certificado de haber pasado la última revista mi­
litar. 

Los actuales obreros de la· imprenta, que podrán tomar 
parte en este concurso-oposición cualquiera que sea su edacl 
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y el carácter de su nombramiento, presentarán únicamente 
certificado del Jefe ele la dependencia de que pre~tan sus 
servicios en la misma, quedando con ello exentos de las 
obligaciones a que se refieren los apartados anteriores. 

Cuarta. Los ejercicio serán: 
1.0 Escritura al dictado. 
2.° Operaciones elementales de I\ritmética. 

. 3.° Asiento de formas y nociones de arreglo de las 
mIsmas. 

4.° Marcado en minerva a una velocidad mínima de 
1.200 ejemplares por hora, y en máquina plana a una ve­
locidad mínima de 1.000 ejemplares por hora. 

Quinta. El Tribunal podrá señalar aquellos otros ejer­
cicios prácticos y teóricos que juzgue oportunos. 

Sexta. Si ninguno de los aspirantes demostrase las 
suficientes aptitudes para el cargo, el Trihunal podrá de­
clarar desierto el concurso. 

Séptima. En igualdad de condiciones, tendrán prefe­
rencia: 

a) Los que acrediten documentalmente méritos pro­
fesionales, que el Tribunal, si lo estima oportuno, COIll­

probará. 
b) Los obreros municipales o hijos ele empleados 11 

obreros municipales. 
c) Los ex alumnos de los colegios municipales. 
Octava. El Tribunal calificador que ha de actuar en 

este concurso estará compuesto por el ilustrísimo señor 
Vicepresidente de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal y Delegado de la Imprenta, C01110 Presidente, y como 
Vocales, por el señor Gerente del indicado Servicio, un 
Maestro municipal y el Encargo ele la Sección de Máqui­
nas. De Secretario, sin voto, el.funcionario que designe la 
Secretaría General; y 

N ovena. El Tribunal elevará al excelentísimo señor 
Alcalde la propuesta del concursante que haya obtenido 
mayor calificación; absteniéndose de mencionar la actuación 
del resto de los concursantes. 

Madrid, 22 de diciembre de 1952.-EI Secretario ac­
cidental, P. DE GÓRGOLAS. 

* * * 
Por acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 
10 de diciembre de 1952, se convoca conwrso-oposición 
restringido entre el personal de Artes Gráficas Mll11icipales 
paTa prov(,er las plazas vacantes existentes en dicho S er-

ViCtO, con arreglo a las sigll'ientes 

BASES 

Primera. Es objeto de este concurso-oposición restrin­
gido la provisión de las siguientes plazas: 

S ección de Tipogmfía 

Una de Auxiliar atendedor, doLada con el jornal inicial 
de 20 pesetas diarias. 

Una de Oficial ajustador, dotada con el jornal inicial 
de 22 pesetas diarias. 

Una de Oficial, dotada con el jornal inicial de 20 pese­
tas diarias. 

Sección de Máquinas 

Una de Mozo de taller, dotada con el jornal inicial de 
17 pesetas diarias. 

S ección de Litografía 

Una de Oficial primero reportista, dotada con el jornal 
inicial de 23 pesetas diarias. 
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S acción de Encuadernación 

Una de Oficial primero de mostrador, dotada con el 
jornal inicial de 19 pesetas diarias. 

Todas estas plazas tendrán las ventajas económicas que 
en cada momento tenga establecida para su personal obre­
ro el excelentísimo Ayuntamiento. 

Segunda. Podrán tomar parte en estos concm:sos lo 
obreros de las respectivas Secciones, cualquiera que sea 
su categoría, edad o el carácter de su nombramiento ex­
ceptuarlo el de la plaza de Auxiliar atendedor, al que' será 
preciso ser Oficial tipógrafo para poder concurrir. 

Tercera. Los operarios (lue deseen tomar parLe en 
este concurso deberán presentar la correspondiente instan­
cia en el Registro General del Ayuntamiento dentro del 
plazo de un mes, a contar desde la fecha de publicación de 
estas bases en el BOLETÍ", DEL AYUNTAMIENTO DE MADR1D. 
Dicha instancia deberá ir diligenciada por el señor Gerente 
el el Servicio, haciendo. constar el carácter ele obrero de la 
imprenta del aspirante, y cuantos datos sirvan para la 
orientación del concurso. 

Cuarta. Los ejercicios serán: 

Para la plaza de All:¡;iliar atelldedor 

1.0 Escritura al dictarlo, análisis gramatical y nocio­
nes de Aritmética. 

2.° Composición corriente, estadística, fórmulas yajus-
le con y sin grabados. . 

3.° Corrección de pruebas de texto y de esladística. 

Para la plaza de Oficial ajustador 

1.0 Composición corriente, estadística y fórmulas. 
2.° Realización de dos trahajos tipográficos de remen­

dería, en colores. 
3.° Ajuste de un trabajo con adaptación c1~ grabados. 
4.° Ejercicios de platina. 

Para la pla::a de Oficial 

1.0 Composición corriente, estadística V fórmulas. 
2.0 Realización de dos trabajos tipográficos de remen­

dería, en colores. 
3.0 Ejercicios de platina. 

P ara la plaza de Mozo de taller 

1.0 Sentar y levantar formas en la máquina. 
2.° Bruzado de moldes, limpieza de rodillos, carga y 

descarga de papel y aquellas otras . prácticas propias de 
Mozos de taller que señale el Tribunal. 

Para la plaza de Oficial prim,ero reportista 

1.0 Composición y reporte en piedra de un grabado 
ele un título de la Villa de Madrid, y sacar varias pruebas 
en color. 

2.0 Composición y reporte de una carpeta-título, con 
orla y cupones, y sacar varia,s pruebas en color. 

Para la plaza de Oficial primero de 1I10strador 

1.0 Encuadernación de un libro en pasta españoJ..a, y 
otro en holandesa tela. 

2.° Prácticas de preparado y corte de guillotin~. 
Quinta. El Tribunal poclrá señalar aquellos otros ejer­

cicios prácticos y teóricos que juzgue oportunos. 
Sexta. El T-ribunal estará constituído por el ilustrí-
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sima señor Vicepresidente de la Comisión de Gobierno 
interior y Personal y Delegado de la Imprenta, el señor 
Gerente del indicado Servicio y el Encargado de la Sec­
ción a que corresponda la vacante. Por excepción, para la 
plaza de Auxiliar atendedor actuará un Maestro munici­
pal. De Secretario, sin voto, el funcionario que designe la 
Secretaría General. 

Séptima. En caso de empate, éste se resolverá a favor 
del operario que lleve más años al servicio del excelentí­
simo Ayuntamiento; y 

Octava. Terminados los ejercicios, el Tribunal eleva­
rá la correspondiente propuesta al excelentísimo señor Al­
calde, absteniéndose de mencionar la actuación de los no 
aprobados y pudiendo declarar desierta cualquiera de las 
plazas en las cuales los aspirai1tes no demostrasen la sufi­
ciente competencia profesional. 

Madrid, 22 de diciembre de 1952.-El Secretario ac­
cidental, P. DE GÓRGOLAS. 

* * * 
Por acuerdo de la e omisión Municipal P ennanente de 
28 de noviembre de 1952, por la presente se convoca con­
curso-oposición restringido entre los 111 édicos numerarios 
de la Beneficencia Municipal que cuenten con un año de 
servicios efectivos como mínimo para cubrir seis plazas 
de Médicos Tocoginecólogos ayudantes, con sujeción a las 

siguientes 

BASES 

Primera. Convocar concurso-oposición restringido en­
tre Médicos numerarios de la Beneficencia Municipal que 
cuenten con un año de servicios efectivos como mínimo 
para proveer seis plazas de Médicos Tocoginecólogos ayu­
dantes. 

Segunda. Los Médicos que deseen tomar parte en el 
concurso-oposición lo solicitarán; mediante instancia diri­
gida al excelentísimo señor Alcalde Presidente, en el pla­
zo de diez días, contados desde el siguiente al en que se 
publique el anuncio de la convocatoria en el BOLETÍN DEL 
AYUNTAMIENTO DE MADRID) en el Registro General del 
mismo, en las horas hábiles de oficina. 

Tercera. Los ejercicios del concurso-oposición con­
sistirán en 

a) Presentar una Memoria sobre el funcionamiento de 
este Servicio, acompañando relación de méritos patrióti­
cos y profesionales. 

b) Ejercicio práctico, cuyo desarrollo se efectuará en 
la forma que señale el Tribunal ~ y 

c) Contestar 'por escrito durante dos horas a dos te­
mas de entre otros varios que .presentará el Tribunal en 
el momento del examen. 

Los ejercicios, que serán eliminatorios, no podrán co­
menzar hasta pasados quince días desde la fecha de la 
publicación de este anuncio. 

Cuarta. El Tribunal elevará su propuesta a la Comi­
sión de Gobierno interior y Personal por conducto de la 
Alcaldía Presidencia, a favor de los seis opositores que 
hayan de ocupar los cargos, absteniéndose de expresar nin­
gún criterio acerca de los demás. 

Quinta. El Tribunal estará constituí do por el ilustrí­
simo señor Teniente de Alcalde Delegado de Beneficencia 
y Sanidad, que 10 presidirá; por el señor Decano de la 
Beneficencia Municipal, por el señor Jefe del Centro Ma­
ternal de Urgencia y por un Médico de la Beneficencia 
Municipal, designado por la Alcaldía a propuesta del Te­
niente de Alcalde Delegado del Servicio. 

Sexta. El Tribunal queda autorizado para 'resolver 

las dudas que se presenten y tomar todos los acuerdos 
necesarios para el buen orden del concurso-oposición en 
todo lo no previsto en estas bases; y 

Séptima. Todos los avisos, anuncios y convocatorias 
que el Tribunal haya de realizar lo verificará únicamente 
por medio del tablón de edictos de la Primera Casa Con­
sistorial. 

Madrid, 22 de diciembre de 1952.-El Secretario acci­
dental, P. DE GÓRGOLAS. 

* * * 
EDICTO 

Por el presente se requIere a los señores que a continuación se 
expresan, cuyos domicilios se desconocen, en descubierto con el exce­
lentísimo Ayuntamiento por los derechos del impuesto sobre con­
sumos y servicios de lujo liquidados en los expedientes que se 
reseñan, para que comparezcan en plazo de quince días, por sí o por 
medio de sus representantes legales, en el Negociado de Impuesto 
expresado de la Administración de Rentas y Exacciones (calle del 
Conde de Plasencia, 1), en horas de nueve a doce y media de su 
mañana, para hacer efectivos tales descubiertos; advirtiéndose quc, 
de no ser atendido este requerimiento en el plazo fijado, incurrirán 
en los recargos reglamentarios, procediéndose al cobro de las can­
tidades descubiertas por la vía de apremio; todo ello de conformidad 
con lo que preceptúa el Estatuto de Recaudación vigente: 

Relación que se menciona 

Don Carlos de Avilés.-Expediente instruído por acta de Ins­
pección bajo el número 1.414 de 1952 por los derechos correspon­
dientes al mes de febrero de 1952 de su establecimiento de billares. 
Descubierto, 705,60 pesetas. 

Don Francisco Fernández.-Expediente instruído por acta de 
Inspección bajo el número 3.968 de 1952 por los derechos corres­
pondientes a la liquidación practicada a su establecimiento de futbo­
lín por el período comprendido entre los meses de junio a agosto 
de 1952. Descubierto, 662,40 pesetas. 

Doña Victoria Gil.-Expediente 'nstruído por acta de Inspección 
bajo el número 3.481 de 1951 por los derechos correspondientes a la 
liquidación practicada a su establecimiento de taberna por el período 
comprendido entre los meses de abril y mayo de 1951. Descubierto, 
2.477,71 pesetas. 

Don Bautista Alonso.-Expediente instruído por acta de Ins­
pección bajo el número 987 de 1952 por los derechos correspon­
dientes a la liquidación practicada a su establecimiento de bar 
taberna por el período comprendido entre el 1 de diciembre de 1951 
y el 31 de enero de 1952. Descubierto, 1.869,49 pesetas. 

Don Tomás Martín.-Expediente instruído por acta de Inspec­
ción bajo el número 3.382 de 1952 por los derechos correspondientes 
a la liquidación practicada a su sala de baile por el período com­
prendido entre los meses de enero a mayo de 1952. Descubierto, 
995,16 pesetas. 

Madrid, 18 de diciembre de 1952. - El Secretario accidental, 
P. DE GÓRGOLAS. 

* * >ji: 

SUBASTAS 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión ele 
31 de octubre último, anunciar subasta pública para contratar las 
obras de retranqueo de la fachada de la finca número 18 de la calle 
de la Montera, con suj eción a los pliegos de condiciones y cuadro de 
precios tipos redactados al efecto, y por el presupuesto de contrata 
de 288.448,72 pesetas. 

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por alguno 
de los señores Letrados consistoriales, consignarán previamente en 
la Depositaría Municipal, como fianza provisional, la cantidad de 
5.768,97 pesetas, acompañando a los respectivos resguardos los sellos 
correspondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la 
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definitiva, de 11.537,94 pesetas, que le será devuelta a la terminación 
del contrato, previa la certificación correspondiente, siendo admisi­
bles para las fianzas , entre otros valores, las cédulas del Banco de 
Crédito Local. 

La subasta se verificará, con las formalidades establecidas en el 
artículo 15 del reglamento de contratación de 2 de julio de 1924, 
a los veinte días hábiles, a partir del siguiente, también hábil, de la 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado, 

a la una de la tarde, en la Primera Casa Consistorial, plaza de la 
Villa, 4, bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o del 
Teniente de Alcalde en quien al efecto delegue, y las proposiciones 
para la misma se presentarán en el Negociado de Subastas de la 
Secretaría y en las Tenencias de Alcaldía de los distritos de las 
Ventas y Mediodía, correspondientes a las Zonas Tercera y Cuarta, 
en el indicado plazo, hasta el anterior hábil al de la celebración de 
la subasta; y durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado de 
Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obligación 
quc contrae el rematante de realizar con los obreros que ocupe en la 
obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviembre de 1931. 

El importe total de esta subasta será satisfecho al rcmatante con 
cargo a la partida 22 del presupuesto extraordinario de 1946. 

Anunciada esta subasta' durante el plazo de ocho días, y en la 
forma que establece el artículo 312 de la ley de Régimen local de 
16 de diciembre de 1950 110 se presentó contra la misma reclamación 
alguna. 

Lo que se anuncia al públíco para su conocimiento. 
~1adrid , 19 de diciembre de 1952. - El Secretario accidental. 

r. m: GÓRGOLAS. 

MODELO DE PROPOSICION 

(que deberit extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.R, aUlllen­

tado en el S por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, y al pr~s{"lltarse 

llevar e::icrito en el sobre lo siguiente: "Proposición para oIltar a la subas la 
de las obras de retranqueo de la fachada ele la finca número 18 de la 
calle de la Montera.") 

Don ... , que vive en ... , enteradó de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar las obras de retranqueo de ia 
fachada de la finca número 18 de la calle de la Montera, anunciada 
en el Bolrtíll Oficial del Es/ado y en el Boletín Ofici<d de la Pro­
" i/¡cia en los días ... y ... de .. de 195 ... , conforme en un todo con 
las mismas, se compromete a tomar a su cargo dichas obras con 
estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por los 
precios tipos, o con la baja del ... tanto por ciento -en letra- en 
los precios tipos.) 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas <¡!le 

han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados en 
las obras por jornada legal de trabajo y por horas e::draordinarias 
no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

Madrid, .. . de ele 195 ... 
( FirJ//a del />ro/>olll'II/('.) 

* * * 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en ses ton de 
31 de octubre último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
lJue intenta celebrar ~)ara contratar la enaj enación del solar de pro­
piedad municipal situado en la calle ele Tre\'iíio, sin númer0. del 
distrito de Chamartín de la Rosa. 

Los expresados pliegos de condiciones se bailarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo :\yuntamiento (Negociado el" Su­
hastas), en las horas de diez de la maiiana a una de la tarde. durante 
los ocllo días háhiles siguientes al en que e~te anuncio aparezca 
inserto en el Boletíll Oficial de la Pro • .'illcia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dichas ohras: en la inteligencia de que transcurridos los ochu día, 

antes mencionados 110 habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 312 de la ley de Régimen local de 16 de diciembre de 1950 
para la contratación de obras y servicios municipales. 

Madrid, 19 de diciembre de 1952. - El Secretario accidental , 
P. DE GÓRGOLAS. 

* * * 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 
31 de octubre último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar ~)ara contratar la enajenación del solar de pro­
piedad municipal situado en la calle de Gómez Hemáns, sin número, 
del antiguo término de Chamartín de la Rosa. 

Los e"presados pliegos de condiciones, se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dichas obras; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 312 ele la ley de Régimen local de 16 de diciembre de 1950 
para la contratación de obras y servicios municipales. 

Madrid, 19 de diciembre de 1952. - El Secretario accidental, 
P. DE G6RGOLAS. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 

28 de noviembre último, aprobar los pliegos de condiciones de la su­
basta que intenta celebrar para contratar las obras de reparación 
de la nave de monelonguería del Matadero .Municipal. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo J\yw1tamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la t;'añana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Role/íll Oficial de la Prlmincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dichas ohras; en la inteligencia ele que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna. y se 
tendrilll por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 312 de la ley de Régimen local de 16 de diciembre dp 1950 
para la contratación de obra~ y servicios municipales. 

. Madrid. 20 de diciembre de 1952. - El Secretario accidental. 
P. DE GÓRGOL\S. 

La excelentísim<\ Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 3 del corriente, aprobar ros pliegos de condiciones de la 
subasta que intenta celebrar para contratar el arrendamiento de los 
pastos en la finca de propiedad municipal denominada" Tres Cantos", 
sita en el término Illunicipal de Colmenar Viejo, para 300 cabezas 
de ganado lanar, y por el tiempo' comprendido desde la fecha de la 
adjudicación hasta el 30 de junio de 1953. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
hastas), en las horas de diez de I~ mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el /?ale/íll Oficial de la Pro·"illcio, dentro ele cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
elicho arriendo; en la inteligencia de que transcurridos los ochu días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna. y se 
tendrán por de echadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo di;puesto en 
el artículo 312 de la ley de Régimen local de 16 de diciel\lbre de 1950 
para la contratación de obras y servicios municipales. 

~[adrid, 20 de diciembre d\: 1952. - El Secretario accidental, 
P. IlF GÓnGOLAs. 

.,. :;: :¡: 
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CONCURSO ~ SUBASTA 

El excelentísimo Ayuntamiento P leno ha acordado, en seSlOn de 
31 de octubre último, aprobar los pliegos de condiciones del con~ 
curso~subasta que intenta celebrar para contratar las obras de am~ 
pliación del Mercado de Pardiñas, sito en la calle de los Hermanos 
Miralles, con vuelta a la de Hermosilla (segunda etapa). 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dichas obras; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán pOI' desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 312 de la ley de Régimen local de 16 de diciembre de 1950 
para la contratación de obras y servicios municipales. 

Madrid, 19 de diciembre de 1952. - El Secretario accidental, 
P. DE G6RGOLAS. 

:;: :): * 

SUBAST AS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fechas 

27 ~ 12 - 1952 

27 ~ 12 - 1952 

27 - 12 - 1952 

30 - 12 ~ 1952 

31 '~ 12 - 1952 

3, 1 ~ 1953 

I 

7 - 1 - 1953 

7 ~ 1 - 1953 

Objeto de las subastas y concursos 

SUBASTAS 

Arriendo de los pastos de la Casa de 
Campo, para el pasteo de 700 ca­
bezas de ganado lanar, en el sitio 
denominado Casa Quemada, du­
rante el tiempo comprendido des­
de elide noviembre de 1952 al 
30 de junio de 1953.-Canon tipo. 

Arriendo de los pastos de la Casa de 
Campo, para el pasteo de 240 ca­
bezas de ganado lanar, en el sitio 
denominado Torrecilla, durante el 
tiempo comprendido desde elide 
noviembre de 1952 al 30 de junio l 
de 1953.-Canon tipo ................ . 

Arriendo de los pastos de la Casa de 
Campo, para el pasteo de 240 ca­
bezas de ganado vacuno, en el sitio 
denominado Los Pinos, durante el 
tiempo comprendido desde elide 
noviembre de 1952 al 30 de junio 
de 1953.-Canon tipo .. ............... . 

Arriendo de los pastos de la Casa de 
Campo, para el arriendo de 200 ca­
bezas de ganado lanar, en el sitio 
denominado Coba tillas, durante el 
tiempo comprendido desde elide 
noviembre de 1952 al 30 de junio 
de 1953.-Canon tipo ............... " 

Obras de construcción de sepulturas 
de varias clases y un osario en el 
Cementerio Municipal de Vallecas. 
Presupuesto de contrata ............ . 

Obras de construcción de sepulturas 
de segunda y tercera clases y un 
osario en el Cementerio Municipal 
de Fuencarral. - Presupuesto de 
contrata ............ .................. .... . . 

Obras de pavimentación de la calle 
de los Peñascales.-Presupuesto de 
contrata ............... .... ... .. ........... . 

Arriendo de los pastos de la Dehesa 
de la Villa durante el tiempo com­
prendido desde el 15 de octubre 
de 1952 al 31 de julio de 1953. 
Canon tipo _ ... .. ............ ............. . 

Obras de retranqueo de la fachada 
de la finca número 18 de la calle 
de la Montera. - Presupuesto de 
contrata ............. . 

Pesetas 

33.880 

11.616 

58.080 

9.680 

895.450,75 

475.062,62 

375.012,58 

10.000 

288.448,72 

Fecha. ., 

23 ~ 12 - 1952 

26 ~ 12 ~ 1952 

27 - 12 - 1952 

27 - 12 - 1952 

Objeto de la. subastas y concurso. 

Para reclamaciones por ocho días hábiles, 
que e'mpezarán a correr y contarse desde 
el siguiente a aq1tel en q1¿e aparezca in­
serto el cOt'yespondiente anuncio en· el 
Boletín Oficial de la Provincia, y termi­
na.rán en la feclla que al margen se 

indica: 

Obras de pavimentación y construc­
ción de absorbederos e instalación 
de tuberías y bocas de riego en la 
plaza de Legazpi. - Presu[JUesto 
de contrata .......................... ..... . 

Obras de reforma y renovación del 
pavimento en la plaza del Marqués 
del Duero, entre el cruce del paseo 
de la Castellana con las calles del 

. General Sanjurjo y María de Mo­
lina.-,Presupuesto de contrata 

CONCURSOS 

Suministro de arneses, monturas y 
diversos efectos con destino al es­
cuadrón del Cuerpo de Policía 
Urbana.-Precio tipo ................ .. 

Suministro de hasta 2.400 imper­
meables con destino al personal 
del Servicio de Limpiezas.-Precio 
tipo ....................................... . 

SUBASTAS 

Enajenación del solar de propiedad 
municipal situado en la calle de 
Treviño, sin número (Chamartín 
de la Rosa).-Precio tipo .......... .. 

Enaj en ación del sola.r de propiedad 
municipal situado en la calle de 
Gómez Hemáns, sin número (Cha­
martín de la Rosa) .-Precio tipo. 

CONCURSO-SUBASTA 

Obras de ampliación del Mercado de 
Pardiñas, sito en la calle de los 
Hermanos Miralles, con vuelta a 
la de .Hermosilla. (Segunda etapa.) 
Presupuesto de contrata ............ .. 

SUBASTAS 

Arrendamiento de los pastos en la 
finca de propiedad municipal deno­
minada "Tres Cantos", sita en el 
término municipal de Colmenar 
Viejo, para 300 cabezas de ganadu 
lanar y por e! tiempo comprendido 
desde la fecha de la adjudicación 
al 30 de junio de 1953. - Canon 
tipo, 0,20 pesetas por cabeza de 
ganado y día. 

Obras de reparación de la nave de 
mondonguería de! Matadero Mu­
nicipal.-Presupuesto de contrata. 

CONCURSOS 

Peleta. 

2.382.219,05 

1.683.054,37 

248.500 

709.125 

56.800 

16.148 

4.404.083,38 

425.524,99 

El excelentísimo ,Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 
28 de noviembre último, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso que intenta celebrar para contratar e! suministro de arueses, 
monturas y diversos efectos con destino al escuadrón del Cuerpo de 
Policía Urbana. 

Los expresados pliegos de condiciones se hanarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en his horas de diez de la maÍlana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anun'cio aparezca 
inserto en el Boletíll Oficial dI' la Pro1'illcia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicho concurso; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguno. y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en CUll1plimiellto de 10 dispuesto en 
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el artículo 312 de la ley de Régimen local de 16 de diciembre de 1950 
para la contratación de obras y servicios municipales. 

Madrid, 16 de diciembre de 1952. - El Secretario acc idental, 
P. OF. GÓRGOI.AS. 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 
28 de noviembre último, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso que intenta celebrar para contratar el suministro de hasta 
2.400 impermeables con destino a l personal del Servicio de L im­
piezas. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento eN egociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes ai en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletíll Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicho concurso; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia a l público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 312 de la ley de Régimen local de 16 de diciembre de 1950 
para la contratación de obras y servicios municipales. 

Madrid, 16 de diciembre de 1952. - El Secretario accidental, 
P. DE GÓRGOLAS. 

* * * 
MONTEPIO DE PREVISION 

de los Obreros del Ayuntamiento de Madrid 

Acuel'dos adoptados por el COHsejo de Administración ell la sesión 
celebrada el día 4 de noviembre de 1952 

Que las propuestas de reforma del reglamento de los señores Gar­
cía Arranz y Carbajosa pasen a la Contaduría del Montepío a efec­
tos de que los extremos de las mismas sobre los que ha recaído 
acuerdo de estudio se efectúe éste por el señor Contador de la 
institución, y pueda ser examinado y discutido en la próxima sesión 
del Consejo. 

Quedar enterado del siguiente estado de ingresos y pag05 del 
mes de octubre: 

Existencia en 1 de oC/libre 

[I/gresos 

Intereses de valores .. . ... .. ... . ............ . ... . 
Cuotas y descuentos ...... .......... .............. . 
Compra de valores ..... . .... ........ .. .... ...... . . 

TOTALES ........... .. .. .. . 

Pagos ... .. .... ... ......................... .. .......... . 

Metálico 

122.458,61 

7.155,50 
438.940,85 

568.554,96 

62.548,32 

Exis tencia en 1 de 11O'"iemb¡'c ....... .. 506.006,64 

Valores 

2.183.500 

65.000 

2.248.500 

2.248.500 

Awcrdo adoptado tor la COI/I·isiólI EJewtiva ell la sesióJI cell'brada 
el día 4 de nO'/fl:elllbre de 1952 

Se acordó quedar enterada de que por decretos del excelentísimo 
señor Alcalde Presidente, en virtud del acuerdo de carácter general 
adoptado por el Consejo de Administración en 3 de julio último, 
se han concedido las siguientes cantidades por socorro de lutos 
y mesada: 

4.437,08 pesetas, a doña Ana Pérez Martínez, viuda de D. Ignacio 
Ibáñez de la Cruz, operario de Cementerios. 

3.090,27 pesetas, a doña María lIartín Gutiérrez, viuda de don 
Miguel Gutiérrez del Cid, operario de Parques y Jardines. 

2.404,86 pesetas, a doña Antonia Salvador Iglesias. viuda de clon 
Pedro Alvarez Vicente, operario de Cementerios. 

• J werdos adoptados por el C oHsejo de Admillistració1I en la sesió1I 
celebrada el dia 3 de diciembre de 1952 

Se dió cuenta del informe emitido por el señor Contador respecto 
a la proyectada reforma del reglamento, y después del cambio de 
impresiones por los señores Vocales, sin adoptarse acuerdo, por no 
figurar el asunto en el orden del día, se acordó rogar al ilustrísimo 
señor Delegado Presidente convoque una sesión extraordinaria para 
tratar del asunto. 

Quedó enterado el Consejo de los datos presentados por el señor 
Tesorero de compra de valores de la Deuda perpetua Interior y de 
obligaciones cle la V illa de Madrid de 1946 por 250.000 pesetas nomi­
nales de cada uno. 

Igualmente se enteró del estado de ingresos y pagos en el mes 
de noviembre, cuyo extracto es: 

E.'!:is/ellcia en 1 de noviembre 

Ingresos 

Por intereses ............... .. .. .. .... .. 
Participación fondo de Inspección ........ . .. 
Descuentos ........................................ .. 
Compra de valores 

TOTAL ............... . .. .. 

Pagos ................ ..... .. ......... . ............. .. 

Metálico 

506.006,64 

797,55 
28.867,90 

169.623,11 

705 .295,20 

417.926,69 

Valores 

2.248.500 

500.000 

2.748.500 

Existellcia en 1 de diciembre ...... .. . 287.368,51 2.748.500 

* * * 
SORTEO 

Empréstito de la Villa de Madrid de 1918 

R esultado del sorteo número 34, celebrado en el día de la fecha, 
para la amortización de 1.673 obligaciones de dicho Empréstito: 

Número Numeración Número Numeración 
de las bolas que de los de las bolas que de los 
representan las títulos que deben representan las títulos que deben 

series ser amortizados series ser amortizados 

33 321 a 30 1.571 15.701 a 10 
208 2.071 a 80 1.580 15.791 a 800 
250 2.491 a 500 1.616 16.151 a 60 
266 2.651 a 60 1.676 16.751 a 60 
315 3.141 a 50 1.688 16.871 a 80 
320 3.191 a 200 1.762 17.611 a 20 
379 3.781 a 90 1.779 17.781 a 90 
419 4.181 a 90 1.799 17.981 a 90 
424 4.231 a 40 1.816 18.151 a 60 
428 4.271 a 80 1.822 18.211 a 20 
438 4.371 a 80 1.832 18.311 a 20 
501 5.001 a 10 1.990 19.891 a 900 
556 5.551 a 60 2.007 20.061 a 70 
5G9 5.681 a 90 2.023 20.221 a 30 
601 6.001 a 10 2.129 21.281 a 90 ' 
612 6.111 a 20 2.230 22.291 a 300 
698 6.971 a 80 2.324 23.231 a 40 
713 7.121 a 30 2.346 23.451 a 60 
714 7.131 a 40 2.389 23.881 a 90 
717 7.161 a 70 2.473 24.721 a 30 
718 7.171 a 80 2.485 24.841 a 50 
785 7.841 a 50 2.576 25.751 a 60 
802 8.011 a 20 2.598 25.971 a 80 
868 8.671 a 80 2.602 26.011 a 20 
929 9.281 a 90 2.655 26.541 a 50 
939 9.381 a 90 2.657 26.561 a 70 

1.066 10.651 a 60 2.680 26.791 a 8~~ 1.128 11.271 a 80 2.684 26.831 a 
1.129 11.281 a 90 2.688 26.871 a , 80 
1.203 12.021 a 30 2.691 26.901 a 10 
1.224 12.231 a 40 2.717 27.161 a 70 
1.437 14.361 a 70 2.763 27.621 a 30 
1.498 14.971 a 80 

I 
2.787 27.861 a 70 

1.519 15.181 a 90 2.801 28.001 a 10 
1.561 15.601 a 10 2.895 28.941 a 50 

• 

Ayuntamiento de Madrid



982 BOLETIN DEL AYU TTAMIENTO DE MADRIb 

Número 
de laspolas que 
revresentan las 

series 

2.984 
2.999 
3.000 
3.024 
3.046 
3.096 
3.173 
3.179 
3.222 
3.281 In-

completa. 
3.316 
3.354 
3.358 
3.385 
3.470 
3.613 
3.614 
3.634 
3.748 
3.752 
3.812 
3.820 
3.840 
3.856 
3.864 
3.867 
3.939 
4.053 
4.076 
4.203 
4.230 
4.240 
4.259 
4.265 
4.408 
4.556 
4.588 
4.615 
4.675 
4.752 
4.756 
4.884 
4.936 
4.946 
4.979 
5.056 
5.071 
5.135 
5.139 

Numeración 
de los 

títulos que deben 
ser amortizados 

29.831 
29.981 
29.991 
30.231 
30.451 
30.951 
31.721 
31.781 
32.211 

32.802 
33.151 
33.531 
33.571 
33.841 
34.691 
36.121 
36.131 
36.331 
37.471 
37.511 
38.111 
38.191 
38.391 
38.551 
38.631 
38.661 
39.381 
40.521 
40.751 
42.021 
42.291 
42.391 
42.581 
42.641 
44.071 
45.551 
45.871 
46.141 
46.741 
47.511 
47.551 
48.831 
49.351 
49.451 
49.781 
50.551 
50.701 
51.341 
51.381 

a 40 
a 90 
a 30.000 
a 40 
a 60 
a 60 
a 30 
a 90 
a 20 

a 10 
a 60 
a 40 
a 80 
a SO 
a 700 
a 30 
a 40 
a 40 
a 80 
a 20 
a 20 
a 200 
a 400 
a 60 
a 40 
a 70 
a 90 
a 30 
a 60 
a 30 
a 300 
a 400 
a 90 
a 50 
a 80 
a 60 
a 80 
a 50 
a 50 
a 20 
a 60 
a 40 
a 60 
a 60 
a 90 
a 60 
a 10 
a 50 
a 90 

Número 
de las bolas que 
representan las 

series 

5.174 
5.177 
5.205 
5.259 
5.278 
5.301 
5.323 
5.349 
5.389 
5.417 
5.438 
5.476 
5.511 
5.550 
5.593 
5.601 
5.616 
5.630 
5.634 
5.698 
5.764 Ul-

tima bola. 
5.837 
5.858 
5.927 
5.954 
6.045 
6.088 
6.124 
6.145 
6.306 
6.317 
6.345 
6.388 
6.426 
6.470 
6.472 • 
6.508 
6.615 
6.633 
6.648 
6.771 
6.779 
6.879 
6.931 
6.936 
6.943 
6.957 
6.959 
6.995 

NumeraCión 
de los 

títulos que deben 
ser amortizados 

1

51.731 a 40 
51.761 a 70 
52.041 a 50 
52.581 a 90 
52.771 a 80 
53.001 a 10 
53.221 a 30 
53.481 a 90 
53.881 a 90 
54.161 a 70 
54.371 a 80 
54.751 a 60 
55.101 a 10 
55.491 a 500 
55.921 a 30 
56.001 a 10 
56.151 a 60 
56.291 a 300 
56.331 a 40 
56.971 a 80 

57:631 a 34 
58.361 a 70 
58.571 a 80 
59.261 a 70 
59.531 a 40 
60.441 a 50 
60.871 a 80 
61.231 a 40 
61.441 a 50 
63.051 a 60 
63.161 a 70 
63.441 a 50 
63.871 a 80 
64.251 a 60 
64.691 a 700 
64.711 a 20 
65.071 a 80 
66.141 a 50 
66.321 a 30 
66.471 a 80 
67.701 a 10 
67.781 a 90 
68.781 a 90 
69.301 a 10 
69.351 a 60 
69.421 a 30 
69.561 a 70 
69.581 a 90 
69.941 a 50 

Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas para su 
cobro en la Sección de Deuda e Ingresos de prtsupuestos extraordi­
narios (Negociado de Recepción de valores), de once de la mañana 
a una de la tarde, a partir del día 2 de enero próximo. 

El valor nominal de estas obligaciones sufre vn descuento por 
prima de amortización del 24 por 100 sobre el valor nominal y su 
cotización en Bolsa el último día hábil del corriente mes. 

Madrid, 17 de diciembre de 1952. - El Secretario accidental, 

P. DE GÓRGOLAS. 

ANUNCIOS 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mlinicipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Zuramor (Sociedad 
limitada) proyecta establece.r un laboratorio, con cuatro electromo­
tores con fuerza total de 4,62 caballos, en la casa número J 5 de la 
calle de O'Dónnell. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de diciembre de 1952. - El Secretario accidental, 
P .. DE GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se an~ncia al público que Sucesores de 
G. Zaballos (S. L.) proyectan establecer su domicilio social y ta­
lleres mecánicos, con nueve electromotores con fuerza total de 
2,98 caballos, y un equipo de soldadura autógena en la casa nú­
mero 6 de la calle de la Santísima Trinidad. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de diciembre de 1952. - El Secretario accidental, 
P. DE GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Liria (S. L.) pro­
yecta establecer un taller de reparaciones, con equipo de soldadura 
y tres electromotor('s con fuerza total de 2,45 caballos, en la casa 
número 28 de la calle de Velázquez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de diciembre de 1952. - El Secretario accidental, 
P. DE G6RGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público qué J acobo Schneider 
(Sociedad anónima) proyecta ampliar su industria con ochenta y 
siete electromotores con tue'rza total de 285 caballos en la casa 
número 95 de la calle de Méndez Alvaro. 

Las personas que se consideren perj udicadas por· dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estime\l conveniente. 

Madrid, 13 de diciembre de 1952. - El Secretario accidental, 
P. DE GÓRGOLAS. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 
de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplicación 
de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, la 
excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión celebrada 
el día 17 del corriente, ha tenido a bien acordar la inclusión en el 
Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa 
de la finca número 24 de la calle de la Montera. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo atordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 19 de di0icmpre de 1952. - E l Secretario accidental, 

P. DE GÓllGQI.AS. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 12 de enero de 1953 

SECCION DE CULTURA E INFORMACION.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 

• 

.. - ~ -- ----
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